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La  programación  general  anual,  en  adelante  PGA,  es  el  documento
institucional de planificación académica que los centros elaboran al comienzo de
cada  curso  escolar,  para  concretar  las  actuaciones  derivadas  del  proyecto
educativo.  Recoge los aspectos relativos  a la  organización y funcionamiento del
centro, incluidos los proyectos, las programaciones didácticas y todos los planes de
actuación  acordados  para  el  curso  (art.  42.1  del  Decreto81/2010).  Esta  PGA,
inspirada en los principios de equidad, igualdad e inclusión, se diseñará en función
de un plan de acogida de la comunidad educativa,  adecuando los procedimientos
de evaluación del alumnado y diseñando planes de refuerzo y recuperación de los
aprendizajes impartidos y no adquiridos el curso pasado. 

El equipo directivo, es responsable de su redacción, contando para ello con
las  propuestas  de  la  comisión  de  coordinación  pedagógica,  del  Claustro  de
profesorado,  del  Consejo  Escolar  y  de  los  distintos  sectores  de  la  comunidad
educativa, a través de sus organizaciones (art. 42.3 del Decreto 81/2010). 

De acuerdo al artículo 127 recogido en la nueva Ley Orgánica 3/2020, de
29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación (en adelante LOMLOE)  es competencia del Consejo Escolar “aprobar y
evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las competencias
del  Claustro  del  profesorado  en  relación  con  la  planificación  y  organización
docente”. 

Una vez elaborada y aprobada, se publicará en la web del centro,
http://www.iessantaana.com/ y será de obligado cumplimiento para toda
la comunidad educativa del centro.

Durante el curso escolar, se hará seguimiento y evaluación  del grado de
cumplimiento  de  la  misma,  formulando  si  fuera  preciso  las  modificaciones
pertinentes y se redactará una Memoria Final, en el mes de junio, con la estimación
del alcance de los objetivos fijados, fortalezas, debilidades y propuestas de mejora
que servirán para la elaboración de la PGA del curso siguiente. 
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A. DATOS DEL CENTRO

A.1.      MEMORIA ADMINISTRATIVA Y ESTADÍSTICA DE   
PRINCIPIO DE CURSO

DOCENTES

Con nombramiento en el curso escolar 71

De los cuales, compartidos con otros centros 3

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

Subalternas 2

Administrativas 2

De las cuales, compartida con otro centro 1

Guarda y mantenimiento 1

Total con nombramiento en el curso escolar 5

DOCENTES POR ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD Nº
Docentes

FILOSOFÍA 2

GRIEGO 1

MATEMÁTICAS 10

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 9

GEOGRAFÍA E HISTORIA 4

FÍSICA Y QUÍMICA 4

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 4

DIBUJO 2

FRANCÉS 2

INGLÉS 8

RELIGIÓN CATÓLICA (Secundaria) 1

MÚSICA 2

EDUCACIÓN FÍSICA 3

TECNOLOGÍA DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 4

ORIENTACIÓN EDUCATIVA 2

EDUCACIÓN ESPECIAL, PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 2

INFORMÁTICA 2

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 1

SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS 2

ECONOMÍA 3

SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS 1

SERVICIOS A LA COMUNIDAD 2
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ENSEÑANZA Nº Grupos Nº
Alumno

s
Educación Secundaria Obligatoria 17,00 410

Ciclo Formativo de Grado Básico 4,00 33

Bachillerato 6,00 168

Ciclo Formativo de Grado Medio 2,00 47

TOTALES 29,0 658

ALUMNADO Y GRUPOS (DATOS POR ESTUDIO)

ENSEÑANZA Mat. Total Mat. sin
grupo

Nº
Grupos

 Alumnado
total

Educación Secundaria Obligatoria 409 0 17,0 409
        1º Educación Secundaria 
Obligatoria (LOMLOE)

107 0 4,0 107

                          Grupo:  ESO1A 26
                          Grupo:  ESO1B 26
                          Grupo:  ESO1C 27
                          Grupo:  ESO1D 28
        2º Educación Secundaria 
Obligatoria (LOMLOE)

96 0 4,0 96

                          Grupo:  ESO2A 24
                          Grupo:  ESO2B 23
                          Grupo:  ESO2C 25
                          Grupo:  ESO2D 24
        3º Educación Secundaria 
Obligatoria (LOMLOE)

96 0 4,0 96

                          Grupo:  ESO3A 26
                          Grupo:  ESO3B 21
                          Grupo:  ESO3C 25
                          Grupo:  ESO3D 24
        4º Educación Secundaria 
Obligatoria (LOMLOE)

86 0 3,0 86

                          Grupo:  ESO4A 29
                          Grupo:  ESO4B 30
                          Grupo:  ESO4C 27
        Primer curso Diversificación 
Curricular (LOMLOE)

14 0 1,0 14

                          Grupo:  DIVER1 14
        Segundo curso Diversificación 
Curricular (LOMLOE)

10 0 1,0 10

                          Grupo:  DIVER2 10

ENSEÑANZA Mat. Total
Mat. sin

grupo
Nº

Grupos
 Alumnado

total
Bachillerato 168 0 6,0 168
        1º BAC Modalidad de Ciencias y 
Tecnología (LOMLOE)

47 0 1,5 47

                          Grupo:  BACH1A 30
                          Grupo:  BACH1C 17
        1º BAC Modalidad de 
Humanidades y Ciencias Sociales 
(LOMLOE)

42 0 1,5 42
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                          Grupo:  BACH1B 30
                          Grupo:  BACH1C 12
        2º BAC Modalidad de Ciencias y 
Tecnología (LOMLOE)

38 0 1,5 38

                          Grupo:  BACH2A 25
                          Grupo:  BACH2C 13
        2º BAC Modalidad de 
Humanidades y Ciencias Sociales 
(LOMLOE)

41 0 1,5 41

                          Grupo:  BACH2B 29
                          Grupo:  BACH2C 12

ENSEÑANZA Mat. Total Mat. sin
grupo

Nº
Grupos

 Alumnado
total

Ciclo Formativo de Grado Básico 33 0 4,0 33
        1º CFGB Administración y Gestión 
- Informática de Oficina (LOMLOE)

11 0 1,0 11

                          Grupo:  CFFPB1 11
        1º CFGB Servicios Socioculturales 
y a la Comunidad - Actividades 
Domésticas y Limpieza de edificios 
(LOMLOE)

9 0 1,0 9

                          Grupo:  CFPB1 9
        2º CFGB Administración y Gestión 
- Informática de Oficina (LOMLOE)

5 0 1,0 5

                          Grupo:  CFFPB2 5
        2º CFGB Servicios Socioculturales 
y a la Comunidad - Actividades 
Domésticas y Limpieza de edificios 
(LOMLOE)

8 0 1,0 8

                          Grupo:  CFPB2 8
        2º CFGB Informática y 
Comunicaciones - Informática y 
Comunicaciones (LOMLOE)

0 0 0,0 0

ENSEÑANZA Mat. Total Mat. sin
grupo

Nº
Grupos

 Alumnado
total

Ciclo Formativo de Grado Medio 47 0 2,0 47
        1º CFGM Informática y 
Comunicaciones - Sistemas 
Microinformáticos y Redes (LOE)

31 0 1,0 31

                          Grupo:  1ºCICLO 31
        2º CFGM Informática y 
Comunicaciones - Sistemas 
Microinformáticos y Redes (LOE)

16 0 1,0 16

                          Grupo:  2ºCICLO 16
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NACIONALIDAD DEL ALUMNADO

ARGENTINA 2

BRASIL 1

GAMBIA 1

ITALIA 11

MALI 1

MARRUECOS 1

PORTUGAL 1

RUMANÍA 1

SENEGAL 6

ESPAÑA 626

REINO UNIDO 2

VENEZUELA 5

A.2.       LA SECRETARÍA DEL CENTRO  

La Secretaría del Centro es la encargada de los siguientes procesos administrativos,  
siempre respetando la Ley de Protección de Datos:

 Emisión de certificados (notas, matrícula,...)
 Remisión de informes/expedientes académicos a petición de otro Centro por 

traslado del alumnado.
 Información requerida por otro Centro, por la Consejería de Educación u otro 

Organismo público.
 Información requerida por los progenitores, teniendo en cuenta si existen 

sentencias judiciales de divorcio, con la correspondiente guardia y custodia, y 
patria potestad.

  Realización de cotejos.
 Todo procedimiento propio del proceso educativo, de la Administración, solicitud 

de títulos, actualización de Expedientes Centralizados, certificaciones, etc.
 Gestión Económica del Centro.
 Gestión de recursos materiales y humanos.
 Gestión de servicios.
 Además, se gestiona y custodia toda la documentación administrativa del Centro 

como: expedientes del alumnado, documentación del profesorado, documentación
del centro, libros de registro, libros de actas, etc..

Para contactar con secretaría:

Por correo: secretaria@iessantaana.com 
Teléfono: 922503649- extensión 1
Presencialmente en horario de 8 a 14:00 
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A.3.      RECURSOS  

Las instalaciones del centro se distribuyen en 4 edificios denominados A, B, C y D.

EDIFICIO CENTRAL “A”:  17 aulas, aula medusa, dos Laboratorios (BYG,
FYQ), Biblioteca, Aula de PT1, despacho de orientación 1, zona de despachos
del equipo directivo, sala de profesorado, conserjería, secretaría y cafetería.

EDIFICIO “B”: cinco aulas de uso general, dos aulas de tecnología, una de
plástica y aula de 1º CFGB de Informática de Oficina

EDIFICIO  “C”:  aulas  específicas  de  música,  1º  y  2º  de  CFGM  de
Informática, 2º de CFGB de Actividades Domésticas y aula de usos múltiples.
Departamento de Informática y radio.

Edificio  “D”:gimnasio,  cancha  descubierta  y  vivienda  del  conserje
reconvertida  en  aulas  del  CFGB  de  Actividades  domésticas y  limpieza  de
edificios.

RECURSOS VIRTUALES: 

- Plataforma EVAGD. 
- Plataforma G-Suite (Dominio @canariaseducacion) 
- Página WEB 
- Facebook 
- Twitter – X
- Instagram

OTROS RECURSOS:

El centro dispone de una cafetería con horario de 7:30 a 13:00. 

A.4.      I  NSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO.  

 Todas las aulas están digitalizadas (ordenador y cañón y PDI).

 Aula de informática: A 1.1, conocida como “aula medusa” 

 Espacios exteriores comunes:  parcelados por niveles para el recreo. No
disponemos de espacios de sombra suficientes 

 Casa del conserje:  cocina pedagógica y aulas CFGB de Actividades 
domésticas.

 Instalaciones deportivas:disponemos de una cancha sin cubrir y el  anexo
a la cancha, terrero de lucha.
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B. EN EL ÁMBITO ORGANIZATIVO 

Este curso y por acuerdo del Consejo Escolar, será obligatorio el uso del
uniforme escolar para todo el alumnado del centro excepto los cursos de 2º de
bachillerato, 2º de CFGM y 2º de CFGB.  Este alumnado deberá venir vestido al
centro de forma poco discordante con el uniforme.

La  propuesta  del  Consejo  Escolar  del  IES  Santa  Ana,  se  ajusta  a  las
recomendaciones del defensor del Pueblo de España y, está incluida en las Normas
de Organización y Funcionamiento del centro:

- Las prendas seleccionadas son camiseta o polo en color blanco y sudadera azul
marino, todo con logo del centro. El pantalón, largo o a la altura de la rodilla
podrá ser del tejido y/o color que elijan las familias, así mismo el calzado, que
serán  deportivos/tenis de libre elección.

-  La elección del  distribuidor  Arealonga  Candelaria  S.L.  se  ha  basado  en el
precio económico del uniforme así como su cercanía al centro y la disponibilidad
del producto.

- Las familias podrán adquirir el uniforme en el distribuidor recomendado por el
Consejo Escolar o en cualquier otro establecimiento que consideren, pudiendo
ser bordado el logo en el distribuidor seleccionado o en otro establecimiento si
así lo consideran.

-Aquellas familias con problemas económicos podrán solicitar la colaboración del
centro, previa justificación documental (informe de ss.ss., SEPE, ONG,…)

-  El  uso  de  este  “uniforme escolar  básico”  es  obligatorio,  especialmente  en
aquellas actividades realizadas fuera centro, fundamentalmente para garantizar
el control del alumnado y por ende su seguridad. Por tanto no se podrá acudir a
las actividades fuera del centro sin el mismo. 

B.1. PROPUESTAS DE MEJORA

Objetivos Actuaciones Responsables Temporalización
Evaluación del proceso: concreción

de acciones

Indicadores de
evaluación

Quién, cuándo
y cómo

se evalúa

Mejorar la 
convivencia en 
los recreos

Distribución del
alumnado por 
zonas en los
recreos (el 
alumnado de 
1º de ESO es 
más activo y 
necesita un 
espacio propio)

Equipo de 
Gestión de la 
Convivencia

Todo el curso Nº de las incidencias 
en los recreos

El EGC, 
trimestralmente
N.º de incidencias 
en recreos

Recreos activos
organizados 
por el Equipo 
de
Gestión de la 
Convivencia

Actualizar  los Revisión de los Equipo directivo Todo el curso Grado de satisfacción Consejo Escolar a 
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Objetivos Actuaciones Responsables Temporalización
Evaluación del proceso: concreción

de acciones

Indicadores de
evaluación

Quién, cuándo
y cómo

se evalúa

documentos 
institucionales

protocolos de
convivencia.

y EGC del profesorado través de su 
revisión y 
aprobación si 
procede

Cuestionario de 
valoración

Plan de 
seguridad y
emergencia.

Coordinadora de 
RR.LL.

Mejorar la 
acogida al 
profesorado de 
nueva
incorporación.

Elaboración de 
un documento 
informativo

Equipo directivo
Jefes/jefas de 
departamento

Septiembre y a lo 
largo del curso

Grado de satisfacción
del profesorado de 
nueva incorporación

Memoria final
Cuestionario de 
valoración

Recepción  y 
visita a las 
instalaciones

B.2. OFERTA EDUCATIVA DEL CENTRO

Este  curso  se  ha  terminado  de  implantar  la  nueva  ley  educativa,  en
adelante, LOMLOE, en todos los cursos de ESO, CFGB y Bachillerato. 

- Lengua extranjera: en todos los niveles la primera lengua extranjera es Inglés y
la segunda lengua extranjera es Francés.

- Atención Educativa: según la LOMLOE, los centros planificarán y programarán la
atención del alumnado que elijan no cursar Religión. En nuestro centro, por acuerdo
de  CCP,  el  alumnado  trabajará  transversalmente  situaciones  de  aprendizaje
elaboradas a partir de nuestro Plan PIDAS. En ningún caso, la materia de  ATU
comportará el aprendizaje de contenidos curriculares ni servirá de refuerzo
o apoyo educativo y el alumnado matriculado estará obligado a trabajar y
seguir  lo  programado,  según  las  Normas  de  Organización  y
Funcionamiento.

ESTUDIO: 1º EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
Código Denominación H. 

semanales
ATU ATENCIÓN EDUCATIVA 1,00

LNT LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 4,00

TUO TUTORÍA 1,00

BIG BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 3,00

EFI EDUCACIÓN FÍSICA 2,00

EUP EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL 2,00

RLG RELIGIÓN CATÓLICA 1,00

GEH GEOGRAFÍA E HISTORIA 3,00

MUS MÚSICA 1,00

LCL LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4,00

EDK EDUCACIÓN EN VALORES CÍVICOS Y ÉTICOS 1,00

MAT MATEMÁTICAS 4,00
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SGN SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA (FRANCÉS) 2,00

UEC TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN 2,00

ESTUDIO: 2º EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
Código Denominación H. 

semanales
ATU ATENCIÓN EDUCATIVA 1,00

LNT LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 3,00

TUO TUTORÍA 1,00

EFI EDUCACIÓN FÍSICA 2,00

EUP EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL 1,00

GEH GEOGRAFÍA E HISTORIA 3,00

RLG RELIGIÓN CATÓLICA 1,00

FYQ FÍSICA Y QUÍMICA 3,00

MUS MÚSICA 2,00

SGN SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA (FRANCÉS) 2,00

LCL LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4,00

TR8 TRABAJO MONOGRÁFICO (TEC/BYG) 2,00

UEC TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN 2,00

MAT MATEMÁTICAS 4,00

ESTUDIO: 3º EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
Código Denominación H. 

semanales
ATU ATENCIÓN EDUCATIVA 1,00

ECZ ECONOMÍA PERSONAL Y SOCIAL 2,00

LNT LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 4,00
MAT MATEMÁTICAS 4,00

TUO TUTORÍA 1,00

BIG BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 2,00

EFI EDUCACIÓN FÍSICA 2,00

HOF HISTORIA Y GEOGRAFÍA DE CANARIAS 1,00

RLG RELIGIÓN CATÓLICA 1,00

EUP EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL 2,00

FYQ FÍSICA Y QUÍMICA 2,00

SGN SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA (FRANCÉS) 2,00

GEH GEOGRAFÍA E HISTORIA 3,00

LCL LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4,00

MUS MÚSICA 2,00

CUJ CULTURA Y CIUDADANÍA DIGITAL 2,00

UEC TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN 2,00

ESTUDIO: 4º EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
Código Denominación H. 

semanales
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ATU ATENCIÓN EDUCATIVA 1,00

EXB EXPRESIÓN ARTÍSTICA 3,00

FO5 FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PERSONAL Y PROFESIONAL 3,00

LAT LATÍN 3,00

TUO TUTORÍA 1,00

BIG BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 3,00

DAG DIGITALIZACIÓN 3,00

GEH GEOGRAFÍA E HISTORIA 3,00

LNT LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 4,00

MMA MATEMÁTICAS A 4,00

ESTUDIO: 4º EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
MMB MATEMÁTICAS B 4,00
RLG RELIGIÓN CATÓLICA 1,00

FYQ FÍSICA Y QUÍMICA 3,00

LCL LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4,00

SGN SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA (FRANCÉS) 3,00

EC3 ECONOMÍA Y EMPRENDIMIENTO 3,00

TR8 TRABAJO MONOGRÁFICO (TEC/FYQ) 2,00

EFI EDUCACIÓN FÍSICA 2,00

TEE TECNOLOGÍA 3,00

FIL FILOSOFÍA 2,00

MUS MÚSICA 3,00

ESTUDIO: 1º PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR

AMB ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO 9,00

ATU ATENCIÓN EDUCATIVA 1,00

LNT LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 4,00

TUO TUTORÍA 1,00

ECZ ECONOMÍA PERSONAL Y SOCIAL 2,00

EFI EDUCACIÓN FÍSICA 2,00

EUP EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL 2,00

MBS ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL 7,00

MUS MÚSICA 2,00

RLG RELIGIÓN CATÓLICA 1,00

CUJ CULTURA Y CIUDADANÍA DIGITAL 2,00

ESTUDIO: 2º PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR
AM3 ÁMBITO PRÁCTICO 3,00
AMB ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO 7,00
ATU ATENCIÓN EDUCATIVA 1,00
EFI EDUCACIÓN FÍSICA 2,00
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EXB EXPRESIÓN ARTÍSTICA 3,00
FO5 FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PERSONAL Y PROFESIONAL 3,00
LNT LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 4,00

TUO TUTORÍA 1,00

MBS ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL 7,00

MUS MÚSICA 3,00

RLG RELIGIÓN CATÓLICA 1,00

TR8 TRABAJO MONOGRÁFICO 2,00

De los cinco bachilleratos que ofrece la LOMLOE, en el centro se imparten dos, el  
de Ciencias y Tecnología y el  de Humanidades y Ciencias Sociales:

ESTUDIO: 1º BAC MODALIDAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA

Código Denominación H. 
semanales

AAP ANATOMÍA APLICADA 2,00

ATU ATENCIÓN EDUCATIVA 1,00

BIR BIOLOGÍA, GEOLOGÍA Y CIENCIAS AMBIENTALES 4,00

EFI EDUCACIÓN FÍSICA 3,00

FIL FILOSOFÍA 3,00

FYQ FÍSICA Y QUÍMICA 4,00
IKF INFORMÁTICA Y DIGITALIZACIÓN I 2,00

LEY LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA I 4,00

LI1 LENGUA EXTRANJERA I (INGLÉS) 4,00

MTI MATEMÁTICAS I 4,00

RLG RELIGIÓN CATÓLICA 1,00

TA7 TALLERES ARTÍSTICOS: CERÁMICA Y ESTAMPACIÓN 2,00

TUO TUTORÍA 1,00

WEC TECNOLOGÍA E INGENIERÍA I 4,00

FOT FOTOGRAFÍA 2,00

TIA TÉCNICAS DE LABORATORIO 2,00

ESTUDIO: 1º BAC MODALIDAD DE  HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES

Código Denominación H. 
semanales

AAP ANATOMÍA APLICADA 2,00

ATU ATENCIÓN EDUCATIVA 1,00

ECO ECONOMÍA 4,00

EFI EDUCACIÓN FÍSICA 3,00

FIL FILOSOFÍA 3,00

HMC HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO 4,00

IKF INFORMÁTICA Y DIGITALIZACIÓN I 2,00
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LAI LATÍN I 4,00

LEY LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA I 4,00

LI1 LENGUA EXTRANJERA I (INGLÉS) 4,00

LIE LITERATURA UNIVERSAL 4,00

MCI MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CIENCIAS SOCIALES I 4,00

RLG RELIGIÓN CATÓLICA 1,00

TA7 TALLERES ARTÍSTICOS: CERÁMICA Y ESTAMPACIÓN 2,00

TUO TUTORÍA 1,00

FOT FOTOGRAFÍA 2,00

TIA TÉCNICAS DE LABORATORIO 2,00

ESTUDIO: 2º BAC MODALIDAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA

Código Denominación H. 
semanales

MII MATEMÁTICAS II 4,00
AII MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CIENCIAS SOCIALES II 4,00

ATU ATENCIÓN EDUCATIVA 1,00

FIC FÍSICA 4,00

HFI HISTORIA DE LA FILOSOFÍA 3,00

LI2 LENGUA EXTRANJERA II (INGLÉS) 3,00

QUI QUÍMICA 4,00

ACM ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 3,00

BIO BIOLOGÍA 4,00

HIA HISTORIA DE ESPAÑA 3,00

RLG RELIGIÓN CATÓLICA 1,00

TUO TUTORÍA 1,00

LNG LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA II 4,00

TA6 TALLER DE ARTES INTEGRADAS 3,00

IYS IMAGEN Y SONIDO 3,00

IQF INFORMÁTICA Y DIGITALIZACIÓN II 3,00

XEC TECNOLOGÍA E INGENIERÍA II 4,00

ESTUDIO: 2º BAC MODALIDAD DE  HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES

Código Denominación H. 
semanales

ATU ATENCIÓN EDUCATIVA 1,00

HFI HISTORIA DE LA FILOSOFÍA 3,00

LI2 LENGUA EXTRANJERA II (INGLÉS) 3,00

ACM ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 3,00

EMJ EMPRESA Y DISEÑO DE MODELOS DE NEGOCIO 4,00

HIA HISTORIA DE ESPAÑA 3,00

RLG RELIGIÓN CATÓLICA 1,00
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TUO TUTORÍA 1,00

GER GEOGRAFÍA 4,00

LNG LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA II 4,00

GRE GRIEGO II 4,00
LII LATÍN II 4,00

TA6 TALLER DE ARTES INTEGRADAS 3,00

AII MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CIENCIAS SOCIALES II 4,00

HAR HISTORIA DEL ARTE 4,00

IYS IMAGEN Y SONIDO 3,00

IQF INFORMÁTICA Y DIGITALIZACIÓN II 3,00

Se imparten dos ciclos de Formación profesional de Grado Básico:

ESTUDIO: 1º CFGB ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN - INFORMÁTICA DE OFICINA

Código Denominación H. 
semanales

ABT ACTIVIDAD FÍSICA Y BIENESTAR EMOCIONAL 2,00
MJS  MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS Y COMPONENTES INF. 9,00
MXT MATEMÁTICAS Y CIENCIAS APLICADAS I 4,00

PXE PREVENCIÓN Y SALUD LABORAL 1,00

TUO TUTORÍA 1,00

LE1 LENGUA CASTELLANA Y CIENCIAS SOCIALES I 4,00

LE2 LENGUA EXTRANJERA DE INICIACIÓN PROFESIONAL I 2,00

OFB OFIMÁTICA Y ARCHIVO DE DOCUMENTOS 7,00

ESTUDIO: 2º CFGB ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN - INFORMÁTICA DE  OFICINA

Código Denominación H. 
semanales

FCT FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO 2,00
IYR INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE REDES PARA TRANSMISIÓN 

DE DATOS
7,00

M1T MATEMÁTICAS Y CIENCIAS APLICADAS II 7,00
TUO TUTORÍA 1,00
LE3 LENGUA CASTELLANA Y CIENCIAS SOCIALES II 5,00
LE4 LENGUA EXTRANJERA DE INICIACIÓN PROFESIONAL II 2,00

OCU OPERACIONES AUXILIARES PARA LA CONFIGURACIÓN Y LA 
EXPLOTACIÓN

8,00

ESTUDIO: 1º CFGB ACTIVIDADES DOMÉSTICAS Y LIMPIEZA DE EDIFICIOS

Código Denominación H. 
semanales

LIJ LIMPIEZA DE DOMICILIOS PARTICULARES, EDIFICIOS, OFICINAS Y
LOCALES

5,00

MGN MANTENIMIENTO DE PRENDAS DE VESTIR Y ROPA DE HOGAR 5,00
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CDO COCINA DOMÉSTICA 6,00

ABT ACTIVIDAD FÍSICA Y BIENESTAR EMOCIONAL 2,00

MXT MATEMÁTICAS Y CIENCIAS APLICADAS I 4,00

LE1 LENGUA CASTELLANA Y CIENCIAS SOCIALES I 4,00

LE2 LENGUA EXTRANJERA DE INICIACIÓN PROFESIONAL I 2,00

PXE PREVENCIÓN Y SALUD LABORAL 1,00

TUO TUTORÍA 1,00

ESTUDIO: 2º CFGB ACTIVIDADES DOMÉSTICAS Y LIMPIEZA DE EDIFICIOS

Código Denominación H. 
semanales

LIK LIMPIEZA CON MÁQUINAS 5,00
ACK ACTIVIDADES DE APOYO A PERSONAS NO DEPENDIENTES EN LA

UNIDAD CONVIVENCIAL
5,00

FCT FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO 0,00

SAG SEGURIDAD EN EL ÁMBITO DOMÉSTICO 5,00

M1T MATEMÁTICAS Y CIENCIAS APLICADAS II 7,00

LE3 LENGUA CASTELLANA Y CIENCIAS SOCIALES II 5,00

LE4 LENGUA EXTRANJERA DE INICIACIÓN PROFESIONAL II 2,00

TUO TUTORÍA 1,00

Se imparte también un Ciclo Formativo de Formación profesional de Grado Medio:

ESTUDIO: 1º CFGM INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES - SISTEMAS
MICROINFORMÁTICOS Y REDES (LOE)

Código Denominación H. 
semanales

AIF APLICACIONES OFIMÁTICAS 8,00
FOL FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 3,00
MJE MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 7,00

RDE REDES LOCALES 7,00

SSV SISTEMAS OPERATIVOS MONOPUESTO 5,00

ESTUDIO: 2º CFGM INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES - SISTEMAS
MICROINFORMÁTICOS Y REDES (LOE)

Código Denominación H. 
semanales

APW APLICACIONES WEB 5,00
EMR EMPRESA E INICIATIVA EMPRENDEDORA 3,00
SGF SEGURIDAD INFORMÁTICA 6,00

SRC SERVICIOS EN RED 8,00

SSN SISTEMAS OPERATIVOS EN RED 8,00

ITG INTEGRACIÓN 0,00

FCT FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO 0,00
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B 3. CALENDARIO ESCOLAR

El  calendario  escolar  anual   se  ha  elaborado  teniendo  en  cuenta  la
Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se
dictan  instrucciones  para  la  organización  y  desarrollo  de  las  actividades  de
comienzo y finalización del curso 2023/2024, para los centros de enseñanzas no
universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias y el DECRETO por el que se
determina el calendario de fiestas laborales de la Comunidad y se abre plazo para
fijar las fiestas locales. 

Pinchar aquí para acceder al calendario del IES Santa Ana 23-24  

Días de libre disposición:

- Lunes 12 de febrero (el martes 13 es festivo en el municipio)

- Miércoles 14  de febrero

- Miércoles 29  de Mayo. Por inclemencias climatológicas se suspendieron las clases
el 13 de octubre y se ha cambiado a este día.

- Viernes 31 de mayo

Estos días serán festivos y no habrá clase.

El profesorado que imparta docencia en segundo de Bachillerato continuará
desarrollando  actividades  con  ese  alumnado  una  vez  finalicen  las  actividades
lectivas,  bien  sea  para  la  recuperación  de  materias  pendientes,  bien  para  la
preparación para la Prueba de Acceso a la Universidad (PAU) o para las tareas que
el equipo directivo le asigne de manera específica.

La  jefatura  de  estudios  asignará  tareas  específicas  al  profesorado  que
imparta docencia en segundo curso del CFGM y CFGB en las horas lectivas que deje
de  impartir,  siempre  teniendo  en  cuenta  el  seguimiento  del  alumnado  que  se
encuentra realizando la FCT y los módulos de Integración. 

B 4. CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN ESPACIAL Y TEMPORAL DE LAS 
ACTIVIDADES

 Los grupos de la ESO, CFGB y CFGM disponen de aula fija. 
 El alumnado de bachillerato no dispone de aula fija pero se ha procurado que

se mantenga en los mismos espacios el mayor número de clases posibles.

 El horario del centro es de mañana.
 Los periodos lectivos se distribuyen de lunes a viernes de la siguiente manera:

TURNO DE MAÑANA (de 8:00 a 14:00)
1ª Sesión 2ª Sesión 3ª Sesión Recreo 4ª Sesión 5ª Sesión 6ª Sesión

08:00
08:55

08:55
09:50

09:50
10:45

10:45
11:15

11:15
12:10

12:10
13:05

13:05
14:00
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B 4.1. Protocolos de atención para los casos de accidentes o 
indisposición del alumnado menor de edad 

El padre, la madre, el tutor legal o el propio alumno o alumna, si es mayor
de edad, tendrá que comunicar al centro, en el momento de la matrícula, si el o la
menor  padece  una  enfermedad  que  pueda  provocar,  durante  el  tiempo  de
permanencia  en  el  centro,  la  aparición  de  episodios  o  crisis  ante  los  que  es
imprescindible y vital la administración de algún medicamento.

El accidente o la indisposición del alumnado menor de edad durante su
actividad escolar lectiva se pondrá de inmediato en conocimiento de la familia. Si
el/la  estudiante  accidentado  o  indispuesto  necesitara  atención  sanitaria  y  un
familiar no pudiera hacerse cargo de él, se avisará al 112 para efectuar su posible
traslado al centro sanitario más próximo, si así se considera por este servicio.

Con  carácter  general  y  en  relación  con  la  administración  de  cualquier
tratamiento farmacológico al alumnado, serán los familiares más directos que vivan
o  trabajen  cerca  del  centro  escolar  los  que  asuman  la  responsabilidad  de  la
aplicación de cualquier medicamento, facilitándose, para ello, su entrada al centro.
No  obstante  lo  anterior,  en  casos  de  urgencia  vital,  el  personal  docente  podrá
actuar según el protocolo y las indicaciones de los servicios del 112.

El alumnado indispuesto que no presente gravedad, será recogido por uno de sus
responsables legales, en ningún caso se autorizará la salida del/la menor sin un
adulto que lo recoja.

B 5. SERVICIOS ESCOLARES

B 5.1. Transporte escolar:

Según  normativa  y  debido  a  que  en  nuestro  distrito  no  hay  distancias
superiores a  4  km,sólo el  alumnado de 1º y  2º  de ESO tiene derecho al
transporte  escolar  y  siempre  que su  domicilio  esté  a  más de 2  km de
distancia al centro. Todas las plazas que queden libres tras la matrícula, serán
ocupadas por el alumnado sin derecho preferente (3º, 4º de ESO, FPB),siguiendo,
según el acuerdo de Consejo Escolar, criterios de distancia del domicilio al centro y
edad del  alumnado.  Siempre se solicitará la  plaza en la matrícula.  Si  hay
plazas,  también podrá hacer uso del  transporte escolar  el  alumnado de Ciclo  y
bachillerato,  siguiendo los mismos criterios. Este curso hay rutas con 38 plazas
autorizadas por la Dirección Territorial, aunque el vehículo sea de 55 plazas, estas
no podrán utilizarse.  Para el  alumnado a partir  de 3º de ESO,  tener  acceso al
transporte  en  un  determinado  momento  no  garantiza  el  servicio  y  su  plaza
dependerá de la llegada de nuevo alumnado de 1º y 2º a lo largo del curso.

El alumnado con derecho preferente que solicite una plaza en el transporte
escolar después de no hacerlo en la matrícula, deberá justificarlo documentalmente
con un certificado de empadronamiento.
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El alumnado que teniendo concedida una plaza en el transporte no haga uso
de ella habitualmente en los dos servicios  diarios,  perderá este derecho. Según
normativa COVID, en el transporte escolar es obligatorio el uso de mascarilla.

El Centro cuenta con cuatro rutas, con las siguientes paradas:

RUTA 1. Playa de la Viuda

Es una ruta compartida con el CEIP Principe Felipe; este curso debido
al cambio horario, sólo podemos disponer de esta ruta para acudir al
centro,  pero  al  finalizar  la  jornada  el  alumnado  que  quiera  usarla
tendrá que esperar a las 14:30.

RUTA 2.  MALPAÍS-TAGOROR(TF189CV1516) 9 paradas

Cuevecitas (ElDescansadero)

Malpaís(Plaza)

Cuevecitas (Plaza)

Malpaís (Lomo Caballo)

Cuevecitas (ElBalo)

Malpaís (Tagoro)

San Antonio

Laja del Chiquitín

RUTA 3. RUTA BRILLASOL (TF190CV1516) 7 paradas

Bar Araya

Araya

El Seifón

Bar Chiguerno

Aroba

La Punta

Brillasol

RUTA LA HORNILLA(TF188CV1516)  4paradas

Las Caletillas (Salida Autopista)

Las Caletillas (Hotel Punta del Rey)

Las Caletillas (Hotel Tenerife Tour)

Las Caletillas (Punta Larga)

La Hornilla

B 5.2. Desayunos Escolares de la Consejería de Educación, para el alumnado que
lo haya solicitado en la matrícula y cumpla los requisitos exigidos

B 5.3. Ayuda a libros y material didáctico  de la Consejería de Educación para
la Educación Secundaria Obligatoria , para el alumnado que lo haya solicitado en la
matrícula y cumpla los requisitos exigidos. El préstamo consiste en una tablet. Si
tras el reparto del material, sobraran unidades, se podría beneficiar de la ayuda
otro alumnado a modo de alquiler. 

B 5.4. Actividades extraescolares en horario de tarde
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Este curso, no hay actividades de tarde, excepto el club de tareas organizado por el
ayuntamiento. En caso de alguna propuesta por parte del AMPA Los Guanches, el
Consejo Escolar lo estudiaría.

B 5.5. Escuela Oficial de Idiomas:  en horario de tarde, los martes y jueves,
como extensión de la EOI de Güímar.  

B 5.6. “Club de tareas”:  este es un servicio de las concejalías de Educación y
Servicios Sociales del ayuntamiento de La Villa de Candelaria, en colaboración con
los  centros  de  secundaria  del  municipio  para  proporcionar  una  atención
personalizada al  alumnado que  necesite  una ayuda  extra  en sus estudios  y  su
familia no pueda asumirlo económicamente.

B 5.7. Recogida del alumnado en horario escolar:está restringido el acceso al
centro a toda persona ajena al mismo, por lo que la persona que acuda a recoger a
un  alumno  o  alumna  durante  la  jornada  lectiva  no  podrá  acceder  al  edificio  y
esperará en las escaleras de acceso. Además dejará copia de su DNI e informará de
los motivos de la recogida temprana del o la menor. El alumnado de la Eso y/o
CFGB no podrá abandonar el centro si no acude un/una responsable a recogerlo.

B 5.8. NO se podrá acceder al interior del centro entre las 10:30 y las 11:30,
para preservar la intimidad de los y las menores durante el recreo.

B 5.9. Por seguridad y espacio está prohibido el acceso de vehículos al centro
excepto trabajadores y trabajadoras del centro así como  repartidores/ repartidoras
de suministros y servicios de urgencias. El alumnado que quiera acceder al centro
con vehículo propio (coche, moto, patineta, bici) tendrñá que solicitarlo por escrito
en la secretaría del centro y, en caso de ser autorizado, sólo podrá acceder con el
mismo antes de las 8:00 y para salir, siempre después de las 14:00.

C. EN EL ÁMBITO PEDAGÓGICO

El equipo directivo organizará, planificará y liderará el proceso de acogida en
el centro de forma efectiva, atendiendo a los diferentes escenarios que se puedan
presentar en el inicio del curso escolar. Este plan de acogida tendrá como finalidad
fundamental contribuir al bienestar emocional de toda la comunidad educativa y
servir de ayuda para gestionar y organizar el comienzo del curso. 

Durante las primeras semanas de curso se ha realizado el  diagnóstico  y
análisis de la situación de su alumnado a partir de las memorias de los equipos de
coordinación docente y de la información contenida en los informes individualizados
del curso pasado. Este diagnóstico inicial nos permite elaborar las programaciones
didácticas del curso 2023-2024.

La  LOMLOE  (Ley  Orgánica  3/2020,  de  29  de  diciembre,  por  la  que  se
modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación) indica “Corresponde
a las administraciones educativas contribuir al desarrollo y adaptación del currículo
por  parte  de  los  centros,  favoreciendo  la  elaboración  de  modelos  abiertos  de
programación  docente  y  de  materiales  didácticos  que  atiendan  a  las  distintas
necesidades de los alumnos y alumnas, y del profesorado, con el fin de adecuarlo a
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sus diferentes realidades educativas bajo los principios del Diseño Universal para el
Aprendizaje (DUA)”.  El DUA se puede reconocer como un marco pedagógico de
carácter teórico-práctico  desde la  óptica de la  inclusión para promover  cambios
educativos que progresen en: “Garantizar una educación inclusiva y de calidad y
promover  oportunidades  de aprendizaje  para  todos”.  Es  decir,  proporcionar  por
igual oportunidades de aprendizaje a todos y todas y su aplicación en los centros
educativos facilitará que los procesos educativos sean accesibles a la diversidad de
los alumnos.

Las programaciones didácticas se han elaborado teniendo en cuenta el DUA,
los  objetivos  estratégicos  de  la  CEFPAFD  establecidos  en  la  ORDEN  de  21  de
diciembre de 2021, por la que se aprueba la implantación del Plan Estratégico ... ,
correspondiente a los ejercicios de 2021, 2022 y 2023, el Proyecto Educativo del
centro así como los proyectos desarrollados en el mismo.  

Los  objetivos de la CEFPAFD en los que nos basamos son:

EJE 1- CALIDAD, EQUIDAD, IGUALDAD E INCLUSIÓN 

-  Implementar  medidas  que  favorezcan la  calidad,  la  equidad,  la  igualdad  y la
inclusión en el sistema educativo canario y concretar acciones de acuerdo con la
Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

- Mejorar los indicadores del sistema educativo: escolarización, financiación y logros
educativos, necesarios para el avance de nuestra sociedad, procurando acercarnos
a los de nuestro entorno.

EJE 3- EDUCACIÓN SUPERIOR Y ENSEÑANZAS PROFESIONALES Y DE 
PERSONAS ADULTAS

-  Fortalecer  y  modernizar  las  enseñanzas  profesionales  adaptándolas  a  las
necesidades del sistema productivo, en colaboración con el tejido empresarial y en
consonancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

- Impulsar la Educación Superior y promover los entornos integrados de formación.

-  Promover el  aprendizaje  a lo largo de la vida para la  mejora del crecimiento
personal, social y económico.

EJE 4- PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE

- Mejorar la planificación, selección y provisión del personal docente, estabilizando
la oferta de empleo público y garantizando sus derechos y deberes, así como velar
por la prevención de riesgos laborales del personal docente y no docente.

-  Establecer  acciones  para  la  mejora  de  la  formación  inicial  y  permanente  del
personal docente y no docente y la actualización pedagógica del profesorado, su
reconocimiento social y que promuevan su carrera profesional.
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EJE 5- ENTORNOS EDUCATIVOS SOSTENIBLES

-  Adecuar  y  crear  infraestructuras  educativas  desde  la  perspectiva  de  la
sostenibilidad  integral  adaptadas  a  las  necesidades  del  alumnado  y  de  nuestro
planeta.

-  Crear  entornos  seguros  en  los  centros  educativos,  libres  de  violencia  y  de
cualquier forma de discriminación.

EJE 6- TRANSFORMACIÓN DIGITAL

- Transformar los centros educativos en espacios digitalizados, capaces de asumir
nuevos retos en la educación, garantizando asimismo la superación de la brecha
digital y la e-inclusión a la comunidad educativa.

- Modernizar y digitalizar los sistemas de información para la gestión educativa, los
servicios  digitales  educativos,  y  el  soporte  técnico  requerido,  incorporando  la
administración  electrónica  a  todos  los  procesos  de  gestión  para  lograr  una
Administración más eficiente, y proporcionando servicios digitales educativos que
faciliten la comunicación y la relación con la comunidad educativa.

Los objetivos de nuestro PEC que como se ve, están incluidos en los anteriores
son:

 Fomentar  una  educación  integral  basada  en  valores  que  prepare  al
alumnado para su incorporación activa a la sociedad

 Promover  la  equidad,  la  igualdad  de  oportunidades,  la  inclusión  y  la
compensación de desigualdades

 Favorecer la implicación de todos los sectores de la comunidad educativa

 Proyectar la labor educativa y cultural del centro

 Considerar  el  centro  como  un  lugar  para  el  desarrollo  profesional  del
profesorado.

C 1. PROPUESTAS DE MEJORA

Tras el análisis de la memoria de final de curso, las valoraciones de los equipos
educativos en las sesiones evaluaciones finales y, para conseguir alcanzar todos
estos objetivos objetivos, las propuestas de mejora son:

Objetivos Actuaciones Responsables Temporalización
Evaluación del proceso:

concreción
de acciones

Indicadores
de

evaluación

Quién, cuándo
y cómo

se evalúa

Potenciar
metodologías

Incluir en las
programaciones

Departamentos Todo el curso La mejora de
los resultados

Los departamentos
Trimestralmente
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Objetivos Actuaciones Responsables Temporalización
Evaluación del proceso:

concreción
de acciones

Indicadores
de

evaluación

Quién, cuándo
y cómo

se evalúa

activas didácticas
actividades que 
impliquen cambios
metodológicos 
potenciando el ABP,
APP, y

trabajos
colaborativos o
cooperativos.

académicos

Seguir
fomentando la
participación
del centro  en

proyectos
varios

Participación en
Proyectos

convocados por la
CEFPAFD, el

Cabildo y otras
instituciones.
Priorizar los

proyectos  STEAM

Departamentos Todo el curso Nº de
proyectos en

el que
participamos

Profesorado
participante
Memoria del

proyecto
Final curso y

finalización proyecto

Programa esTela Comisión esTela
Profesorado

esTela
Jefatura de

estudios

Todo el curso Mejora de los
resultados

académicos en
1º ESO

CEFPAFD
Comisión esTela

Reuniones
mensuales

Memoria final

Disminución
del n.º de

incidencias en
1º ESO

 Participación en 
todos los ejes de la 
Red Canaria innova
Incluyen el eje de
familia y 
participación 
educativa.

Profesorado
coordinador ejes

Todo el curso N.º de
acciones

realizadas
desde los ejes

y grado de
satisfacción

CCP
Comisión PIDAS
2º trimestre y
Memoria Final

Proyecto Espacios
creativos 23-24

Equipo directivo
Profesor

responsable del
proyecto

Todo el curso N.º de
profesorado

acreditado TIC
N.º de

profesorado
que hace uso
del material

concedido para
trabajar
nuevas

metodologías

CEFPAFD
Cuestionario de

valoración
Memoria final

CCP
Claustro

CE

Potenciar el
aprendizaje
autónomo

Situaciones  de
aprendizaje  y
metodologías
específicas

Todo el
profesorado

Todo el curso Resultados
académicos

Observación
aula

Cuestionario de
valoración

Memoria final
CCP

Claustro
CEControl  frecuente

del  uso  de  la
agenda sobre todo
en 1º y 2º.

Comunicación
frecuente  familias
con app familias

Disminuir el Control  de  acceso Profesorado de Todo el curso Informe Jefatura de estudios
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Objetivos Actuaciones Responsables Temporalización
Evaluación del proceso:

concreción
de acciones

Indicadores
de

evaluación

Quién, cuándo
y cómo

se evalúa

absentismo del
alumnado

al  centro  después
de las 8:10

guardia estadístico
Ekade

Memoria final

Disminuir el
absentismo del

alumnado

Pasar  lista  para
envío  de  sms
informando  de
retrasos o faltas a
1ª y 6ª hora

Profesorado Todo el curso Informe
estadístico

Ekade

Jefatura de estudios
Memoria final

Detectar 
situaciones de 
absentismo con 
inmediatez.

Profesorado
Tutores y tutoras

Todo el curso Informe
estadístico

Ekade

Jefatura de estudios
Memoria final

Mantener  la
colaboración
activa   con  los
ss.ss.

Jefatura estudios
y ss.ss.

Todo el curso Informe ss.ss. Jefatura de estudios
Mensualmente

C.2. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 
HORARIOS

 El horario de todo el alumnado es de 30 horas semanales.

 Asignación de una hora semanal del aula de informática para la asignatura de
fotografía

 Evitar que ninguna asignatura se imparta frecuentemente a última hora (según
nº de horas semanales)

 Evitar  que las asignaturas con dos horas semanales no se impartan en días
consecutivos

 Aquellas  asignaturas  con  una  sola  hora  semanal,  Religión,  Valores  Éticos,
Historia de Canarias y Ciudadanía,... que no se impartan los viernes a última
hora.

 Todas las horas sin alumnado lectivas/complementarias del profesorado van en
función de cubrir las guardias, sujetas a utilizarse en el Plan de Sustituciones
Cortas, 

 Una  hora  de  coordinación  semanal  de  proyecto  PIDAS  con  vicedirección  y
orientadora

 Las aulas específicas se usarán prioritariamente como aula grupo sólo si son
necesarias.

 Evitar en todo lo posible la coincidencia del profesorado de EFI en la cancha.

Dado que la Programación General Anual es un documento que tras su
aprobación  quedará  en  la  web  del  centro  a  disposición  de  los  miembros  de  la
comunidad educativa, la inclusión de los horarios del profesorado conllevará tener
presente lo recogido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
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Datos  Personales  y  garantías  a  los  derechos  digitales  (BOE  núm.  294  de  6  de
diciembre).

C.3. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA EL AGRUPAMIENTO DEL 
ALUMNADO

 El  agrupamiento  del  alumnado  debe  ser  paritario  y  lo  más  variado  posible,
teniendo en cuenta la elección de materias a partir de 3º de ESO.

 Reparto del alumnado de 1º y 2º según elijan Religión o Valores éticos.

 Favorecer la inclusión del alumnado del Programa de Diversificación Curricular.

 Repartir cuantitativa y cualitativamente, en los grupos de un curso, repetidores
y repetidoras, con los condicionantes antes expuestos.

 Repartir  al  alumnado  con  problemas  de  convivencia  en  el  centro,  con  los
condicionantes antes expuestos.

 Ubicar el alumnado con necesidades educativas especiales, atendiendo al criterio
de las  especialistas  (departamento  de orientación)  y  los  equipos  educativos.
Favorecer la integración de este alumnado.

C.4. TRATAMIENTO TRANSVERSAL DE LA EDUCACIÓN EN 
VALORES: NUESTROS  PROYECTOS

Desde hace años el centro participa activamente en varias redes educativas
y proyectos de innovación,  que  actúan cada uno en su ámbito,  pero buscando
convergencia  entre  ellos.  Desde  el  curso  pasado,la  consejería  de  Educación  ha
unificado todas las redes de la que formaban parte nuestros proyectos en una sola,
la Red Canaria de Centros Educativos para la Innovación y Calidad del Aprendizaje
Sostenible  (en  adelante  RED  CANARIA-  InnovAS).  La  finalidad  de  esta  red  es
promover mejoras en los procesos de aprendizajes a través propuestas innovadoras
y creativas en el ámbito organizativo, pedagógico, profesional y de participación,
promocionar prácticas educativas más inclusivas y evidenciar el compromiso ante el
desarrollo sostenible, sobre la base de la ética de la sostenibilidad y del cuidado de
las personas y su entorno para el sostenimiento de la vida.

La  RED  CANARIA-InnovAS  apuesta  por  la  creación  de  contextos  de
aprendizajes interactivos, exploratorios, competenciales y transformadores, tantos
físicos como virtuales, a través de:

• El  diseño  de  las  propuestas  didácticas  deben  tener  en  cuenta  las
consideraciones de los ejes temáticos.

• La  práctica  educativa  que  priorice  los  aspectos  físicos,  emocionales,
cognitivos y sociales del alumnado.

• El  fomento  de  espacios  de  aprendizajes  que  trascienden  el  aula  y  la
participación de la comunidad educativa con el entorno.

•La contribución a la toma de conciencia del cuidado de las personas y el
sostenimiento de la vida y el planeta.
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• El aprendizaje se centra en la acción, la cooperación, el trabajo en grupo,
la creatividad, la resolución pacífica de los conflictos,  el compromiso y la
corresponsabilidad.

• El  incentivo  para  la  mejora  con  la  evaluación  y  el  progreso  de  las
acciones.

Los ejes temáticos que vamos a trabajar en el IES Santa Ana este curso en
nuestro Proyecto PIDAS, a través de la RED CANARIA-InnovAS y que llevamos años
desarrollando son:

1. Promoción de la Salud y la Educación Emocional

2. Educación Ambiental y Sostenibilidad

3. Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género

4. Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios escolares

5. Patrimonio Social, Cultural e Histórico Canario

6. Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad

7. Arte y Acción Cultural 

8.  Familia y Participación Educativa.

Además, el centro participa y/o participará a lo largo del curso en diversos
proyectos convocados por instituciones como las Consejerías de Educación, de 
Sanidad, Cabildo y/o  ULL que desarrollan también los ejes de nuestro proyecto 
PIDAS:

- Espacios Creativos

- Huerto Escolar Ecológico

- Escribir como lectores

- Ingenia

- La utopía de leer

- Convivencia Positiva

- Scicling, genética a golpe de pedal 

- Chicas con ciencia ULL

- Mujeres Canarias Científicas

- Apañadas de Ciencias: experimenta y diviértete 

- Ciencia Show Canarias 

- Premio Azagal

- ESTALMAT Canarias 

- Pensamiento computacional y ciencias del espacio 

- Revista Hipótesis

- CineFest
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- ITES Plus

- Enseñanza del Timple

- VI Concurso/Encuentro Regional de Radios Escolares “De Palique”

- Proyecto Archipiélago memoria

- … y los que puedan surgir a lo largo del curso 

 También se desarrollan proyectos de obligado cumplimento como son  los
proyectos TIC y  Riesgos Laborales:

 TIC,s
OBJETIVOS:

 Generalizar el uso de las TIC’s en el centro.
 Integrar  las  TIC’s  como  un  recurso  habitual  en  la  enseñanza  de  las

materias curriculares.
 Estimular el intercambio de experiencias entre profesores mediante la utili-

zación de las TIC’s.
 Promover el trabajo colaborativo entre profesores de distintas materias, a

través de las TIC’s, para la creación de materiales curriculares.

 En el del centro se organizan anualmente actividades en días significativos. En los
preparativos participa el vicedirector y la coordinación PIDAS del centro y se busca la
implicación del alumnado,  profesorado y familias:

- Día de la No violencia de género
- Campaña de Solidaridad en Navidad
- Día de la Paz
- Semana de la Ciencia 
- Día internacional de la mujer y la niña en la ciencia
- Día de la Mujer Trabajadora
- Día mundial de la Salud
- Día del Libro
- Día de Canarias

Este curso el centro sigue desarrollando, como cabeza de distrito junto a
sus  centros  de  primaria  adscritos,   el  Programa  esTEla,  que tiene  como  objetivo
general facilitar la transición educativa del alumnado entre las etapas de la Educación
Infantil, la Educación Primaria y la Educación Secundaria Obligatoria, para prevenir el
absentismo  y  el  abandono  escolar  temprano,  mejorar  el  rendimiento  académico  y
reducir la desigualdad de oportunidades.

Con el fin de alcanzar este objetivo general, se establecen los siguientes
objetivos específicos:

27



- Adecuar el proceso de transición educativa al alumnado, teniendo en cuenta sus
características emocionales y sociales.
- Emplear la docencia compartida como método de trabajo docente para lograr la
atención inclusiva y personalizada de todo el alumnado, así como la mejora del
clima escolar y la convivencia.
-  Implementar  estrategias  que  faciliten  el  desarrollo  curricular  y  emocional  del
alumnado  para  la  transición  educativa  desde  el  trabajo  y  desarrollo  de  las
competencias,  prestando especial  atención  a  la  Competencia  en  comunicación
lingüística,  la  Competencia  matemática  y  competencia  en  ciencia,  tecnología  e
ingeniería, la Competencia digital y la Competencia personal, social y de aprender a
aprender.
- Potenciar el trabajo coordinado de los centros que pertenecen a un mismo distrito
escolar a través de las reuniones de la Comisión de Coordinación de Distrito EsTEla,
para lograr acuerdos organizativos, curriculares y metodológicos sobre la transición
entre las etapas, que favorezcan la coherencia educativa y la integración de los
enfoques competenciales de enseñanza en los diferentes cursos.
- Garantizar la formación del profesorado para el desarrollo del Programa EsTEla.
- Fomentar la participación familiar en los procesos de transición educativa del
alumnado.

C.5. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Las medidas de atención a la diversidad se agrupan en individuales, grupales y 
medidas ordinarias de aplicación en el aula:

 Medidas      individuales  (excepcionales) de atención al alumnado de
necesidades específicas de apoyo educativo(NEAE):

- Adaptaciones curriculares

- Programas educativos personalizados.

- Salida al aula de Pedagogía Terapéutica el número 
de horas que determinen los especialistas

 Medidas ordinarias de aplicación en el aula  

Los departamentos, a principio de curso o a lo largo del mismo, según se
detecten los problemas, incluirán en la programación las medidas de atención al
alumnado de NEAE que no impliquen AC, con adaptaciones de aula y programas
de  tratamiento  personalizado  para  el  alumnado  con  necesidad  específica  de
apoyo educativo. Para ello contarán con la ayuda de la orientadora del centro.

Para la aplicación de medidas individuales de atención al alumnado de NEAE,
se necesita una evaluación psicopedagógica, competencia del EOEP de Zona.

 Medidas  grupales  de  atención  a  la  diversidad:  Programa  de
Diversificación Curricular. Son dos cursos, 1º D.C.  equivalente a un nivel de
3º de ESO y 2º D.C.  equivalente a un nivel de 4º ESO. En este programa se
trabaja  con  una  metodología  específica  a  través  de  la  organización  de
contenidos, actividades prácticas y de materias diferentes a las establecidas con
carácter general,  teniendo como finalidad que el  alumnado que se somete a
estos programas realice el cuarto curso por la vía ordinaria y obtenga el título de
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Estos programas se dirigen, de
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manera  preferente,  al  alumnado  que  presenta  dificultades  relevantes  de
aprendizaje que no se puedan imputar a falta de estudio o esfuerzo.

 El alumnado de NEAE se reparte en los grupos ordinarios, favoreciendo así su 
inclusión.

 Las profesoras especialistas en Pedagogía Terapéutica, este curso son dos, 
asistirán de forma quincenal a las reuniones de departamento de Lengua,  
Matemáticas, Geografía e Historia, Inglés, Física y Química y Biología y 
Geología (cada semana a dos reuniones de departamento diferentes), según 
normativa.

 Orientación e información de la orientadora desde principio de curso; primero
con reunión informativa a todo el  claustro y a lo largo del curso a través del
aula virtual, así como cuando se solicite al profesorado que imparte clase al
alumnado de NEAE. 

 Horario del aula de Pedagogía Terapéutica, se puede ver en los horarios de las
docentes de PT.

 Calendario de actuaciones:Entrega de las AC con las programaciones anuales
de los departamentos en octubre y seguimiento trimestral de las mismas por
parte del profesorado de las materias implicadas e información trimestral del
tutor o tutora a las familias del alumnado de NEAE con AC.

 Tener en especial consideración los grupos de 1º y 2º de Diversificación 
Curricular.

 Todos los grupos, excepto el CFGM, disponen de una hora lectiva de tutoría a
la semana. 

 Los grupos de CFGB disponen además de una hora semanal de coordinación de
los equipos educativos para el seguimiento del alumnado. 

 Ayudar  a  todo  el  alumnado en su orientación  académica  y profesional,  en
especial a aquel que se encuentra en cursos terminales como 4º de ESO, 2º
CFFPB, 2º CFGM y 2º de bachillerato. 

C.6. MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA COORDINACIÓN 
ENTRE CURSOS Y ETAPAS.

 Reuniones semanales de cada departamento:

DPTO. DÍA/ HORA DPTO. DÍA/ HORA DPTO. DÍA/ HORA

GEH J5ª TEE M4ª GRI J5ª

FYQ J3ª ING J1ª FRA M3ª

REL X4ª FIL X4ª INF X3ª

MAT L1ª LEN X1ª EFI J3ª

BIG L4ª MUS L3ª DIB X3ª

ORI L3ª ECO M4ª DOMEST. V5ª

29



 COORDINACIÓN DE DISTRITO: a lo largo del curso se harán tres reuniones
de coordinación con los colegios adscritos (CEIP Araya y CEIP Príncipe Felipe)
para facilitar  la transición del alumnado de 6º al  instituto.  Estas reuniones
serán convocadas por la inspectora de zona y a ella asistirán jefas de estudios,
orientadores  y  orientadoras,  tutoras  y  tutores  del  alumnado  de  6º  de  los
colegios  y  el  profesorado  que  imparte  LEN,  MAT e  ING de  1º  de  ESO en
nuestro centro. Las fechas están pendientes de fijar por la inspección. 

- 1ª reunión: noviembre o diciembre
- 2ª reunión: febrero o marzo
- 3ª reunión: junio

En estas sesiones de coordinación se priorizarán  la mejora del rendimiento
escolar, la convivencia, la atención a la diversidad y la transición del alumnado
de 6º a la ESO con el Proyecto esTela.

 La Comisión de Coordinación Pedagógica, en adelante CCP,  está presidida
por la directora del centro actuando como secretario o secretaria su miembro
más joven y está constituida por el departamento de orientación, la jefa de
estudios, el vicedirector, coordinadoras de ámbito y el profesorado que ejerce
las funciones de jefatura de los distintos departamentos del centro. Se reúne
semanalmente, los viernes de 11:15 a 12:10.

 Las actas de CCP se difundirán a través del correo electrónico a todo el 
profesorado, con los temas tratados y los acuerdos adoptados.

Plan de trabajo de CCP:

PRIMER TRIMESTRE - Constitución  de  la  CCP  y  designación  del  secretario  o
secretaria.

- Reparto de la carga horaria de los departamentos.
- Establecer las directrices generales para la elaboración de la
PGA  (programaciones  didácticas,  actividades
complementarias  y  extraescolares,  participación  de  los
departamentos en el proyecto PIDAS, las  directrices para la
elaboración del Plan de Acción Tutorial,planes de refuerzo y
recuperación,…)
- Información del departamento de orientación sobre su plan
de trabajo
-  Información  del  departamento  de  orientación  sobre  el
alumnado de NEAE con AC
- Aportaciones de los departamentos al funcionamiento del 
Centro.
- Propuestas de trabajo de los departamentos
- Coordinación para el desarrollo del Plan PIDAS
- Informar de cuantas modificaciones apruebe, legisle o 

reglamente la Consejería de Educación.
SEGUNDO TRIMESTRE - Análisis de los resultados académicos obtenidos en la 

primera evaluación.
- Evaluación de la acción docente
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- Seguimiento de los proyectos del centro. Plan PIDAS
- Seguimiento del profesorado en comisión de servicios por 
necesidades docentes
- Informar de cuantas modificaciones apruebe, legisle o 
reglamente la Consejería.
- Proponer las modificaciones al Plan de la Oferta Educativa 
del Centro.
- Coordinación para el desarrollo del Plan PIDAS
- Aportaciones de los departamentos al funcionamiento del 
centro.
- Informar de cuantas modificaciones apruebe, legisle o 

reglamente la Consejería de Educación.
TERCER TRIMESTRE - Análisis  de  los  resultados  académicos  obtenidos  en  la

segunda y tercera evaluación
- Valoración de los proyectos/redes del centro. PIDAS
- Elaborar y/o modificar el PEC
-Actividades complementarias y extraescolares: información
y coordinación.
- Informar  de  cuantas  modificaciones  apruebe,  legisle  o
reglamente la Consejería de Educación.
- Aportaciones de los departamentos al  funcionamiento del
centro.
- Planificación del calendario final de curso
- Analizar  y  evaluar  la  influencia  e  incidencia  que  las
actividades  complementarias  y  extraescolares  (culturales,
artísticas y deportivas) tienen en la formación integral de los
alumnos,  en  la  organización  del  centro  y  en  el  normal
desarrollo de las actividades lectivas.  Criterios pedagógicos
para realizar actividades complementarias.

 Reuniones de ámbito: una hora semanal 
 Coordinación de tutores y tutoras con orientación: una hora semanal por 

niveles.

C.7. ACUERDO METODOLÓGICOS

En  el  actual  proceso  de  inclusión  de  las  competencias  como  elemento
esencial  del  currículo,  es  preciso  señalar  que  cualquiera  de  las  metodologías
seleccionadas por los y las docentes para favorecer el desarrollo competencial del
alumnado debe ajustarse al  nivel  competencial  inicial  de este. Para potenciar la
motivación por el aprendizaje de competencias se requieren, además, metodologías
activas y contextualizadas.

Teniendo  en  cuenta  las  aportaciones  de  los  departamentos,  las
características  e  infraestructuras  y  el  equipamiento  del  centro,  los  modelos  de
enseñanza,  metodologías  y  agrupamientos  que  se  utilizarán  este  curso  serán
variados, atendiendo a las distintas materias y a los aprendizajes que se quieran
trabajar  en  cada  momento  y  en  cada  caso.  Debe  haber  coherencia  entre  los
modelos  de  enseñanza,  agrupamientos  empleados  y  la  selección  de  espacios  y
recursos. Se integrarán significativamente los grupos de trabajo colaborativos, las
Tic y los proyectos desarrollados en el centro.
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En  cuanto  a  los  espacios  utilizados  y  teniendo  en  cuenta  de  los  que
disponemos en el centro que son pocos, cuanto más variados mejor. El lugar en el
que  se  desarrolle  la  actividad  educativa  debe  ser  el  adecuado  para  lograr  el
aprendizaje del alumnado, ya que influye significativamente en su motivación (aula,
laboratorios, biblioteca, exteriores del centro, …). Es importante el aprendizaje a
través de las actividades complementarias realizadas fuera del centro, en las que la
variedad de espacios utilizada es muy enriquecedora para el alumnado (visitas a
museos, espacios naturales,…). 

Este  curso,  en  el  que  el  centro  participa  en  el  Proyecto  de  Espacios
Creativos,  se  iniciará  la  habilitación  de  algunos  espacios  como  una  biblioteca
creativa, espacio para la radio, para el Croma,… lo que propiciará metodologías más
activas.

C.8. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS.

El centro, hace años que inició la senda de las NN.TT. Es por ello que todo el
alumnado dispone de tablet, además de que todos los espacios del centro están
dotados de PC, cañón y en muchas de las aulas, PDI. Para el alumnado que no
disponga de tablet por circunstancias justificadas, tenemos unidades de préstamo
así como la ayuda para material de la Consejería. También se dispone de unidades
para aquel alumnado que, de manera puntual,  no disponga de tablet o esta no
tenga carga. Será el/la docente el responsable de gestionarlo.

Trabajamos con plataformas educativas para el alumnado, preferentemente
Classroom. En el CFGM  se utiliza Evagd.

C.9. PROCESO DE EVALUACIÓN

La  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  de  Educación
Secundaria Obligatoria será continua, formativa e integradora.

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Bachillerato será
continua y diferenciada según las distintas materias.  El  profesor o profesora de
cada materia decidirá, al término del curso, si los alumnos y alumnas han logrado
los objetivos y alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias
correspondientes.

C.10. CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y TITULACIÓN. LOMLOE

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA: La evaluación del alumnado
de la ESO será continua, formativa e integradora, así como conjunta, para lo cual
se tendrá en cuenta su progreso en las materias o los ámbitos, la consecución de
los objetivos establecidos para la etapa y el grado de desarrollo y adquisición de las
competencias  clave  previstas  en el  Perfil  de  salida  al  término  de  la  enseñanza
básica.

El carácter continuo y formativo de la evaluación permitirá contar, en cada
momento  del  curso,  con  información  general  del  proceso  de  aprendizaje  del
alumnado y adecuar el proceso de enseñanza del profesorado.
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PROMOCIÓN

1. El equipo docente decidirá la promoción del alumnado cuando considere que la
naturaleza de las materias o los ámbitos no superados le permite seguir con éxito el
curso siguiente, tiene expectativas favorables de recuperación y cuando se estime
que  esta  decisión  beneficiará  su  evolución  académica,  independientemente  del
número de materias o ámbitos sin superar.

2. En todo caso, promocionarán quienes hayan superado todas las materias o los
ámbitos cursados, o tengan evaluación negativa en una o dos materias.

3. El alumnado del P.D.C. promocionará de manera automática al segundo año del
programa.

4. Un alumno o una alumna podrá permanecer una sola vez en el mismo curso,
siempre que se hayan agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para
solventar  sus  dificultades  de  aprendizaje.  En  todo  caso,  esta  medida  puede
aplicarse dos veces, como máximo, a lo largo de la enseñanza obligatoria.

5. También excepcionalmente, el alumnado podrá permanecer un año más en 4.º
de la ESO, aunque se haya agotado el máximo de permanencia previsto en la Ley,
siempre que el equipo docente considere que esta medida favorece el desarrollo y
la adquisición de las competencias establecidas para la etapa. En este caso, podrá
permanecer escolarizado hasta los 19 años, cumplidos en el año natural en que
finaliza el curso.

6. Los planes de refuerzo y recuperación que se hayan elaborado para el alumnado
que haya promocionado con materias o ámbitos sin superar deberán ser evaluados,
y su superación se tendrá en consideración a efectos de promoción.

7. El alumnado con 2 o menos materias no superadas promociona, entendiendo con
ello que ha logrado la adquisición de las competencias básicas del nivel y que la
promoción le beneficia por su desarrollo personal.

8. El alumnado con 3 materias no superadas promociona, siempre que haya logrado
la adquisición de ¾ partes las competencias básicas del nivel y que la promoción le
beneficie en su desarrollo personal

9. El alumnado con 4 materias, promociona/no promociona  por decisión de equipo 
educativo basado en:

- Aspectos destacados en la salud (ausencias justificadas por motivos de 
salud)

- Grado de madurez del alumno o alumna para incorporarse a un nivel 
académico superior.

- Que se incorpore a un Programa de Diversificación Curricular

- Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada 
por parte del alumno o la alumna en ninguna de las materias suspensas 
(15% de inasistencia injustificada)

- Que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y haya 
realizado las actividades necesarias para la evaluación de las materias 
suspensas.
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10. Alumnado con 5 o más materias no promociona porque entendemos que no 
ha logrado la adquisición de las competencias del nivel.

TITULACIÓN

1.  Obtendrán  el  título  de  Graduado  o  Graduada  en  Educación  Secundaria
Obligatoria  los  alumnos  y las  alumnas  que,  a  juicio  del  equipo  docente,  hayan
adquirido las competencias clave y alcanzado los objetivos de la etapa, de manera
que puedan continuar su itinerario académico, independientemente de la existencia
de materias sin superar.

2. Alumnado con 2 o menos materias no superadas (incluidas pendientes de otros
curso) TITULA, entendiendo con ello que ha logrado la adquisición de las
competencias básicas del nivel y que la promoción le beneficia por su desarrollo
personal.

3.- Alumnado con 3 materias, decisión de equipo educativo basado en:

- Aspectos destacados en la salud (ausencias justificadas por motivos de 
salud)

- Grado de madurez del alumno o alumna para incorporarse a un nivel 
académico superior.

- Que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha alcanzado
los objetivos y las competencias ¾ partes vinculados a ese título.

- Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada  
por parte del alumno o la alumna en ninguna de las materias suspensas 
(15% de inasistencia)

- Que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y haya 
realizado las actividades necesarias para la evaluación de las materias 
suspensas

4.- Alumnado con 4 o más materias no titula porque entendemos que no ha
logrado la adquisición de las competencias del nivel .

5. El alumnado que, una vez finalizado el proceso de evaluación del 4.º curso de la
ESO, no haya obtenido el título y haya superado los límites de edad establecidos en
el  artículo  4.2  de la  Ley Orgánica  2/2006, de 3 de mayo, teniendo en cuenta,
asimismo, la prolongación excepcional de la permanencia en la etapa que prevé la
propia  Ley  en  el  artículo  28.5,  podrá  alcanzar  la  titulación  en  los  dos  cursos
siguientes, conforme al procedimiento establecido en el artículo 13 de la Orden de
24 de mayo de 2022.

BACHILLERATO: la  evaluación  en  el  Bachillerato  debe  ser  continua  y
diferenciada según las distintas materias. Sin dejar de considerar la importancia de
estas  materias,  la  evaluación  se  centrará  en  el  grado  de  adquisición  de  los
aprendizajes más relevantes e imprescindibles de los criterios de evaluación, en el
grado de desarrollo y adquisición de las competencias, y en el logro de los objetivos
de la etapa, de manera que se garantice la continuidad del proceso educativo de los
alumnos y las alumnas, y su capacidad para  aplicar los métodos de investigación
apropiados. 
Promocionará  el  alumnado  de  primero  a  segundo  de  Bachillerato  cuando  haya
superado las materias cursadas o tenga evaluación negativa en dos materias, como
máximo. En cualquier caso, deberá matricularse en segundo curso de las materias
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pendientes de primero. Los centros docentes deberán organizar las consiguientes
actividades  de  recuperación  y  la  evaluación  de  las  materias  pendientes.  La
superación de las materias de segundo curso que se especifiquen en la respectiva
normativa estará condicionada a la superación de las correspondientes materias de
primer curso vinculadas, por implicar continuidad. No obstante, el alumnado podrá
matricularse de la materia de segundo curso sin haber cursado la correspondiente
materia de primer curso, siempre que el profesorado que la imparta considere que
el  alumno o la  alumna reúne las  condiciones  necesarias  para  poder  seguir  con
aprovechamiento  la  materia  de  segundo.  En  caso  contrario,  deberá  cursar  la
materia de primer curso, que tendrá la consideración de materia pendiente, si bien
no  será  computable  a  efectos  de  modificar  las  condiciones  en  las  que  ha
promocionado a segundo. Los alumnos y las alumnas que, al término del segundo
curso, tuvieran evaluación negativa en algunas materias, podrán matricularse de
ellas  sin necesidad de cursar de nuevo las materias superadas o podrán optar,
asimismo,  por  repetir  el  curso completo.  Esta última opción podrá ser modifica
únicamente durante el primer trimestre del curso. 

Al  finalizar  el  segundo curso del Bachillerato,  el  equipo docente,  con el
asesoramiento del Departamento de Orientación, tomará de forma colegiada todas
las decisiones sobre la titulación del alumnado, teniendo en cuenta el logro de los
objetivos de la etapa y el grado de desarrollo y adquisición de las competencias, y
si  se  considera  que  su  madurez  académica  le  permitirá  afrontar  con  éxito  su
itinerario formativo posterior.  El alumnado que supere todas las materias de la
etapa será propuesto para obtener el  título de Bachiller.  Para el alumnado con
materias  no  superadas  del  propio  curso  o  de  cursos  anteriores,  las
decisiones  sobre  la  titulación  se  tomarán  en  la  sesión  de  evaluación
extraordinaria. En  esta,  de  manera  excepcional,  el  equipo  docente  podrá
proponer para la titulación al alumnado con evaluación negativa en una materia
como máximo, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

a) Que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha alcanzado las
competencias y los objetivos vinculados a ese título. 
b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte
del alumno o de la alumna, en la materia.
c) Que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las
actividades  necesarias  para  su  evaluación,  incluidas  las  de  la  convocatoria
extraordinaria.
d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de
la etapa sea igual o superior a cinco.  

CICLO FORMATIVO DE GRADO BÁSICO: la evaluación de los ciclos de Formación

Profesional Básica (FPB) tendrá carácter continuo, formativo e integrador.

El alumnado tendrá derecho a un máximo de dos convocatorias anuales cada

uno de los cuatro años en que puede estar cursando estas enseñanzas para superar

los módulos en que esté matriculado, excepto el módulo de formación en centros

de trabajo (FCT), que podrá ser objeto de evaluación únicamente en dos convo-

catorias.
Será posible, sin superar el plazo máximo establecido de permanencia, repe-

tir cada uno de los cursos una sola vez como máximo, si bien excepcionalmente se
podrá repetir uno de los cursos una segunda vez, previo informe favorable del equi-
po docente.
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Se podrá promocionar a segundo curso cuando los módulos profesionales aso-
ciados a unidades de competencia pendientes no superen el 20% del horario sema-
nal, no obstante, este alumnado deberá matricularse de los módulos profesionales
pendientes de primer curso. Los centros deberán organizar las consiguientes activi-
dades de recuperación y evaluación de los módulos profesionales pendientes.

El módulo de formación en centro de trabajo (FCT), con independencia del mo-
mento en que se realice, se evaluará una vez alcanzada una calificación positiva en
los módulos profesionales asociados a las unidades de competencia del Catálogo
Nacional de Cualificaciones Profesionales, incluidas en el periodo de formación en
centros de trabajo correspondiente.

La superación de todas las unidades formativas que constituyen el módulo pro-
fesional dará derecho a la certificación del mismo, con validez en todo el territorio
nacional y a la obtención del título de la ESO. 

Los alumnos y las alumnas que no obtengan el título profesional básico reci-
birán la certificación académica de los módulos profesionales superados, que tendrá
efectos académicos y de acreditación parcial acumulable de las competencias profe-
sionales adquiridas. 

CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO: La evaluación del aprendizaje
del alumnado en los ciclos formativos de grado medio y superior se realizará por
módulos profesionales y, en su caso, por materias o bloques, de acuerdo con las
condiciones que el Gobierno determine reglamentariamente. Se podrá promocionar
a segundo curso cuando los módulos profesionales no superados no superen 225
horas y siempre teniendo que superarlos para obtener el título. El alumnado que
tenga que repetir curso, lo hará sólo de los módulos no superados.

La superación de  los  ciclos  requerirá  la  evaluación  positiva  en todos los
módulos y en su caso materias y bloques que los componen. De no superar las
asignaturas se emitirá un Certificado académico con las materias superadas.

Los alumnos y alumnas que superen los ciclos formativos de grado medio de
la  Formación  Profesional  recibirán  el  título  de  Técnico  de  la  correspondiente
profesión.  El  título  de  Técnico  permitirá  el  acceso,  previa  superación  de  un
procedimiento  de  admisión,  a  los  ciclos  formativos  de  grado  superior  de  la
Formación Profesional del sistema educativo.

C.11. CONCESIÓN DE MATRÍCULAS DE HONOR y MENCIÓN HONORÍFICA

EN BACHILLERATO:  Conforme a lo  establecido  en el  artículo  36 de la  Orden
391/2023, por la que se regulan la evaluación y la promoción del alumnado que
cursa  las  etapas  de  la  Educación  Infantil,  la  Educación  Primaria,  la  Educación
Secundaria  Obligatoria  y  el  Bachillerato,  y  se  establecen  los  requisitos  para  la
obtención de los títulos correspondientes, en la Comunidad Autónoma de Canarias,
los  centros  educativos  podrán  otorgar,  matrícula  de  honor,  en  la  sesión  de  la
evaluación final ordinaria; para ello, será necesario tener una media en la etapa de
9 o superior. La “Matrícula de Honor” se podrá conceder a un número máximo de
alumnos y alumnas igual o inferior al 5 por 100 del total del alumnado del centro de
2º curso. 

36



En caso de que haya más alumnos y/o alumnas que cumplan la condición
anterior que número de matrículas de honor a conceder, por acuerdo de Consejo
Escolar,  se  establecen  los  siguientes  criterios  siguiendo  el  orden  en  el  que  se
relatan:

1. Alumnado con mayor nota media en los dos cursos de bachillerato (en la etapa)

2. Alumnado con mayor nota media en el 2º curso de bachillerato

3. Alumnado con mayor número de materias en las que se ha obtenido una cali-
ficación de 10

4. Alumnado con mayor grado de desarrollo y adquisición de las competencias de 2º
de bachillerato, contando el número de materias con la calificación de “excelente”.

5. Su participación y colaboración acreditadas en las actividades del centro, con sus
compañeros y compañeras, con el entorno: CE, delegado o delegada del curso,
participación en comités,…

EN SECUNDARIA OBLIGATORIA  :   Conforme a lo establecido en el artículo 36 de
la  Orden  391/2023,  por  la  que  se  regulan  la  evaluación  y  la  promoción  del
alumnado que cursa las etapas de la Educación Infantil, la Educación Primaria, la
Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los requisitos
para la obtención de los títulos correspondientes, en la Comunidad Autónoma de
Canarias, los centros educativos podrán otorgar, matrícula de honor, en la sesión
de la evaluación final. La “Matrícula  de Honor” se podrá conceder a un número
máximo de alumnos y alumnas igual o inferior al 5 por 100 del total del alumnado
del centro de 4º curso”.  

En caso de que haya más alumnos y/o alumnas  que cumplan la condición
anterior  que  número  de  matrículas  de  honor  a  conceder,  se  establecen  los
siguientes criterios siguiendo el orden en el que se relatan:

1. Alumnado con mayor nota media en los cuatro cursos de ESO

2. Alumnado con mayor nota media en 4º de ESO 

3. Alumnado con mayor nota media en 3º de ESO 

4. Alumnado con mayor nota media en 2º de ESO

5. Alumnado con mayor grado de  desarrollo y adquisición de las competencias en 4º
de ESO, contando el número de materias con la calificación de “excelente”.

6. Su participación y colaboración acreditadas en las actividades del centro,
con sus compañeros y compañeras, con el entorno: CE, delegado o delegada
del curso, participación en comités,…

“MENCIÓN HONORIFICA”

Los centros educativos podrán otorgar, en la sesión de la evaluación final
ordinaria, tanto del primero como del segundo curso  de Bachillerato, una  en las
materias comunes y específicas de la modalidad o modalidades de Bachillerato que
se impartan en cada centro educativo a aquel alumnado que haya obtenido una
calificación igual o superior a 9, siendo el número no superior a una por cada 15
estudiantes del alumnado matriculado en ellas.
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En caso de que haya más alumnas y/o alumnos que cumplan la condición
anterior que el número de menciones honoríficas a conceder y, a propuesta de la
Comisión de Coordinación Pedagógica, se contemplan los siguientes criterios para la
concesión en bachillerato de “MENCIÓN HONORÍFICA”:

 Alumnado con mayor nota en la materia, nota numérica con decimal.

 Alumnado con mayor grado de  desarrollo y adquisición de las competencias cla-
ve, prioritariamente en aquellas que más se han trabajado en la materia por la
que se otorga la mención

 Interés acreditado en la materia: participación activa en clase, asistencia regular,
…

 Su participación y colaboración acreditadas en las actividades del centro, con sus
compañeros y compañeras, con el entorno: CE, delegado o delegada del curso,
participación en comités,…

EN CICLO FORMATIVO: Según el artículo 11 de la ORDEN de 3 de diciembre de
2003, por la que se modifica y amplía la Orden de 20 de octubre de 2000, que
regula los procesos de evaluación de las enseñanzas de la Formación Profesional
Específica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canaria,  los alumnos y/o
alumnas de Formación Profesional Específica que hayan obtenido una calificación
final del ciclo formativo igual o superior a 9, se les podrá conceder “Matrícula de
Honor”, teniendo en cuenta el aprovechamiento académico, el esfuerzo e interés,
así como la evolución observada durante el período de realización de la formación
en  centros  de  trabajo.  Las  Matrículas  de  Honor  serán  otorgadas  por  el
Departamento  de  la  Familia  Profesional  al  que  pertenezca  el  ciclo  formativo,  a
propuesta del equipo educativo, no pudiendo exceder del 5 por 100 de los alumnos
y/o alumnas evaluados en el ciclo formativo en el correspondiente curso académico,
salvo que este número sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola
Matrícula de Honor. 

C.12. RECLAMACIONES

En Educación  Secundaria  Obligatoria  y  Bachillerato no  hay reclamación
oficial  a  las  evaluaciones  parciales,  sólo  a  las  evaluaciones  ordinaria  y
extraordinaria.  En  secretaría  y  en la  web  se  encuentran  los  impresos  de
reclamación a disposición del alumnado. Según la Orden 391/2023, por la que se
regulan la  evaluación y la  promoción del  alumnado que cursa las  etapas de la
Educación Infantil, la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el
Bachillerato  ,  el  propio  alumno  o  alumna  podrá  reclamar,  siempre  por  escrito,
contra las decisiones y calificaciones académicas. Podrá presentar su instancia de
reclamación  bien  en  la  secretaría  del  centro  o  a  través  del  correo  electrónico
secretaria@iessantaana.com.

En caso de menores con incapacidad o de menos de 12 años, lo podrán
hacer sus padres, madres o personas representantes legales. 
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RESUMEN RECLAMACIONES PARA ESO Y BACHILLERATO

1ª Reclamación Convocatoria Ordinaria o Extraordinaria
Promoción/Titulación

DIRIGIDA PLAZO
PRESENTACIÓN

RESPONDE PLAZO
RESPUESTA

Director 2 días publicación
notas

Director previo
informe del tutor/a y
Equipo Educativo

2 días hábiles desde
presentación

2ª  Reclamación  Convocatoria  Ordinaria  o  Extraordinaria
Promoción/titulación

DIRIGIDA PLAZO
PRESENTACIÓN

RESPONDE PLAZO
RESPUESTA

Director
Territorial

2 días hábiles desde la
notificación ó 10 desde
la
presentación

Director  Territorial
(2 días para enviar la

documentación)

20 días después
presentación

3ª  Reclamación  Convocatoria  Ordinaria  o  Extraordinaria,
Promoción /Titulación

DIRIGIDA PLAZO
PRESENTACIÓN

RESPONDE PLAZO
RESPUESTA

D.G. Centros e
Infraestructura

Educativa

1  mes  desde
notificación
de la 2ª reclamación

Recurso  de  Alzada
(Agota la vía
Administrativa)

4ª Reclamación Convocatoria Ordinaria o Extraordinaria / Promoción
DIRIGIDA PLAZO

PRESENTACIÓN
RESPONDE PLAZO

RESPUESTA
Viceconsejería 1  mes  desde

notificación
de la 3ª reclamación

Recurso  Potestativo
de Reposición

RECLAMACIONES  EN  LOS  CICLOS  FORMATIVOS  Y  FORMACIÓN
PROFESIONAL  BÁSICA: Orden  de  20  de  octubre  de  2000,  que  regula  los
procesos de evaluación de las enseñanzas de la Formación Profesional Específica en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canaria

PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIONES A CICLOS FORMATIVOS Y FORMACIÓN
PROFESIONAL BÁSICA

Reclamación a las Evaluaciones Parciales
DIRIGIDA PLAZO

PRESENTACIÓN
RESPONDE PLAZO RESPUESTA

Tutor 2  días  hábiles
publicación de
notas

Tutor conforme
decisión del

Departamento

7 días hábiles desde
presentación

1ª Reclamación a Evaluaciones Finales
DIRIGIDA PLAZO

PRESENTACIÓN
RESPONDE PLAZO RESPUESTA
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Director 2 días publicación
notas

Director  previo
informe del
Departamento oído
Equipo Educativo

2 días hábiles desde
presentación

1ª Reclamación sobre Promoción o Acceso a ITG y FCT
DIRIGIDA PLAZO

PRESENTACIÓN
RESPONDE PLAZO RESPUESTA

Director 2 días publicación
notas

Director asesorado
por CCP

2 días hábiles desde
presentación

2ª Reclamación a Evaluación Final, Promoción o Acceso a ITG y FCT
DIRIGIDA PLAZO

PRESENTACIÓN
RESPONDE PLAZO RESPUESTA

Director Territorial 2 días hábiles
desde

la notificación
ó 10 desde la
presentación

Director  Territorial
(1  día  para  enviar
la documentación)

1  mes  después
presentación

3ª Reclamación a Evaluación Final, Promoción o Acceso a ITG y FCT

DIRIGIDA PLAZO
PRESENTACIÓN

RESPONDE PLAZO RESPUESTA

Dirección  Gral  de
Centros e
Infraestructura
Educativa

1 mes desde
notificación

Recurso de Alzada
(Agota  la  vía
Administrativa)

1 mes después
presentación
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El cuadrante del PSC estará colgado en el tablón de jefatura y en la carpeta de 
guardia. La jefa de estudio asignará profesorado de apoyo a las g u a r d i a s
cuando sea necesario.

C.13. PLAN DE SUSTITUCIONES CORTAS

 Funcionamiento  del  plan.  En  caso  de  ser  necesario,  el  profesorado  sin
docencia directa en ese momento estará disponible para colaborar en las guardias y
cubrir las ausencias. En un cuadrante aparecerá todo el profesorado que en ese
momento puede participar en este plan en cada momento de la semana.

 En conserjería estará un cuadrante con las ausencias del día y el profesorado
encargado de hacer la sustitución.

 El profesorado que sepa de antemano que se ausentará, dejará preparado el
trabajo para su alumnado.

 En caso de ausencias imprevistas, si el profesor o profesora no envía el trabajo
para  su  alumnado,  se  les  entregará  material  que  se  encuentra  custodiado  en
jefatura de estudios.

En caso de ausencia de profesorado de guardia de recreo, la jefatura de 
estudios determinará qué profesorado la cubre. 

C.14. PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS

Artículo 44 del decreto 81/2010. Las programaciones didácticas están a disposición 
de toda la comunidad educativa en la web del centro.

C.15. HORA DE ATENCIÓN A FAMILIAS

La atención a familias no sólo se realizará de forma presencial, se podrá
contactar con el profesorado por vía telefónica llamando al 922503649 o vía correo
electrónico. En caso de llamar o acudir al centro,  sólo se atenderá a las familias
con cita previa y preferiblemente un sólo miembro de la familia. La cita se podrá
solicitar a través del correo electrónico del/la docente. En nuestra web, están los
correos de contacto de todo el profesorado y su hora de atención a familias:

NOMBRE Y CORREO ELECTRÓNICO DÍA Y SESIÓN DE LA
SEMANA

FÍSICA Y QUÍMICA

JAASIELMARREROjmarjer@gobiernodecanarias.org  JUEVES 9 : 5 0 - 10:45

JAVIERHERNÁNDEZfhergui@  gobiernodecanarias.org  MARTES 9 : 5 0 -10:45

SERGIOHERNÁNDEZs h e r m o r p @      gobiernodecanarias.org  MARTES 9 : 5 0 -10:45

FERNANDORODRÍGUEZ frodmig@  gobiernodecanarias.org  MIÉRCOLES 8 . 5 5 -9:50

GEOGRAFÍA E HISTORIA

EVACANOecansua@  gobiernodecanarias.org  LUNES 1 2 : 1 0 -13:05

MARIAJESÚSDÍAZmdiagoms@  gobiernodecanarias.org  s  MARTES 8  : 5 5 - 9:50
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PABLOFERNÁNDEZp f e r b r i x @      gobiernodecanarias.org  LUNES 1 2 : 1 0 -13:05

SALOMÓNGONZÁLEZs g o n g o n s @      gobiernodecanarias.org  JUEVES 1 2 : 1 0  - 1 3 : 0 5

ORIENTACIÓN EDUCATIVA

CHAROGONZÁLEZmgonrodx@  gobiernodecanarias.org  MARTES 8 : 5 5 - 9:50

ZITAORLANDAzpercas@  gobiernodecanarias.org  MIÉRCOLES 8 : 5 5 - 9:50

MARÍA m a f e r g a r @      gobiernodecanarias.org  MIÉRCOLES 9:50 – 10:45

MARÍA PT JUEVES 12:10 – 13:05

FRANCÉS

BENIGNOGONZÁLEZb g o n p e r @      gobiernodecanarias.org  MARTES 1 1 : 1 5 -12:10

ANAYESICARODRÍGUEZ ayrodrodk@  gobiernodecanarias.org  LUNES 8.55 - 9:50

EDUCACIÓNFÍSICA

GABRIELAIGLESIASg i g l l o p @      gobiernodecanarias.org  LUNES 8.55 - 9:50

SILVIAFUENTESs f u e i z q @      gobiernodecanarias.org  VIERNES 8 : 5 5 - 9:50
JOAQUÍNBASTÍAS jbasman@  gobiernodecanarias.org  VIERNES 12:10 -13:05

LENGUA CASTELLANA y
LITERATURA

ELISABETOREJAaorelor@  gobiernodecanarias.org  MIÉRCOLES 8:00-8:55

LOLYDÍAZcdiarodz@  gobiernodecanarias.org  VIERNES 8 : 5 5 -  9 : 5 0

LUPEGONZÁLEZggondia@  gobiernodecanarias.org  MARTES 1 2 : 1 0 -13:05
CLARAMENDOZAcmenherd@  gobiernodecanarias.org  JUEVES 9 : 5 0 - 10:45

SAMARACOBAscoblop@  gobiernodecanarias.org  VIERNES 1 2 : 1 0 -1 3 : 0 5

ELENABETHENCOURTe b e t m a r g @      gobiernodecanarias.org  MIÉRCOLES 8 : 5 5 - 9:50

VICENTARODRÍGUEZ vrodsuab@  gobiernodecanarias.org  MIÉRCOLES 9 : 5 0 -10:45
SILVIAs p e r c u b @      gobiernodecanarias.org  VIERNES 1 2 : 1 0 -13:05

MARÍAJOSÉROSAm r o s r o s f @      gobiernodecanarias.org  LUNES 1 2 : 1 0 -13:05

PLÁSTICA

FATIMAMOUJIR fmoumou@  gobiernodecanarias.org  JUEVES 9 : 5 0 - 10:45

MAITEMARTÍNEZ mmarame@  gobiernodecanarias.org  MARTES 1 1 : 1 5 -12:10

FILOSOFÍA

ANADEPAZ apazmarw@  gobiernodecanarias.org  MIÉRCOLES 8:55- 9:50

YOLIMARMENDOZAy m e n m e n n @      gobiernodecanarias.org  LUNES 1 2 : 1 0 -13:05

INGLÉS
FRANPÉREZ fperbri@  gobiernodecanarias.org  MARTES1 2 : 1 0 -13:05

MILYMARTÍNe d m a r m a r @      gobiernodecanarias.org  MARTES9 : 5 0 -10:45

CAROLINABELLO cbelpery@  gobiernodecanarias.org  MIÉRCOLES9 : 5 0 -10:45

MARTANEY mneysot@  gobiernodecanarias.org  JUEVES8 : 5 5 - 9:50
CANDEDELGADO mdelcasg@  gobiernodecanarias.org  MARTES1 2 : 1 0 -13:05

JÉSICAVIERA jviecabd@  gobiernodecanarias.org  MARTES 12:10 -13:05

ROSYPÉREZ mrpermar@  gobiernodecanarias.org  

ESMERALDATURPIN mturmor@  gobiernodecanarias.org  JUEVES 8 : 0 0 - 8:55

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

JAVIERMORALESjmorramm@  gobiernodecanarias.org  MIÉRCOLES 9 : 5 0 -10:45
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CARMENLUCÍAMARREROc l m a r p e r m @      gobiernodecanarias.  
org

LUNES 1 1 : 1 5 -12:10

MÓNICAPELLICERm p e l p i n @      gobiernodecanarias.org  MARTES Y JUEVES 8:00-8:55

ANNAREDONDOaredpra@  gobiernodecanarias.org  

GRIEGO

ALEXISFERRERj a f e r g a l @      gobiernodecanarias.org  JUEVES 9 : 5 0 - 10:45

MATEMÁTICAS

ALICIADOMÍNGUEZadomper@  gobiernodecanarias.org  

ANAFORONDAa f o r r o d @      gobiernodecanarias.org  LUNES 8 : 5 5 -9:50

CONCHIGUANCHEc g u a b a u @      gobiernodecanarias.org  JUEVES 8:55 - 9:50

ADRIÁNDELOSREYESa r o d m e j a @      gobiernodecanarias.org  MARTES 9:50 - 10:45
E S T E FA N Í A      MONTESDEOCA  e m o n m o n @      gobiernodecanaria  
s.org

LUNES 9 : 5 0 -10:45

JUANANTONIOGARCÍAjagartor@  gobiernodecanarias.org  LUNES 1 1 : 1 5 -12:10

RUTHRODRÍGUEZrurodper@  gobiernodecanarias.org  LUNES 9 : 5 0 -10:45

ALICIAPRIETOaprirod@  gobiernodecanarias.org  LUNES 8 : 5 5 -9:50

DIGNAPÉREZd p e r m i r @      gobiernodecanarias.org  VIERNES 9 : 5 0 - 10:45

ADOLFOGARAETA agaegar@  gobiernodecanarias.org  LUNES 9 : 5 0 -10:45

INFORMÁTICA

FRANCISGONZÁLEZ frgonsan@  gobiernodecanarias.org  

NADIRA WEHBE cwehram@  gobiernodecanarias.org  VIERNES 8 : 5 5 - 9:50

ABRAHAMTROITIÑO atropin@  gobiernodecanarias.org  MARTES 9 : 5 0 -10:45

RAÚLGRACIAr g r a c a n @      gobiernodecanarias.org        MARTES 12:10– 13:05

SILVIATAIMAs ta imar@      gobiernodecanarias.org        JUEVES 8:55 – 9:50

MÚSICA
ALVAROCEDRÉSacedpe r@      gobiernodecanarias.org  LUNES 8 : 5 5 -9:50

JESÚSGONZÁLEZ jgonros@  gobiernodecanarias.org  VIERNES 8:55 - 9:50

RELIGIÓN

MOISÉSFUMERO mfumrodx@  gobiernodecanarias.org  MARTES 8:00 - 8:55

TECNOLOGÍA
ANGELESCOELLOm a c o e m a r @      gobiernodecanarias.org  MARTES 8 : 0 0 -8:55

FERNANDOFARIÑAf f a r p e r @      gobiernodecanarias.org  LUNES 11:15 – 12:10

ROBERTOCOVA rcovper@  gobiernodecanarias.org  MARTES 1 1 : 1 5 -12:10
BEATRIZHERNÁNDEZ bherperh@  gobiernodecanarias.org  MARTES 1 1 : 1 5 -12:10

ADMINISTRACIÓN DE
EMPRESAS

CÉSARMIGUEZ cmigvar@  gobiernodecanarias.org  JUEVES 11:15-12:10

ECONOMÍA

PILARMARTÍNm p m a r m a r @      gobiernodecanarias.org    LUNES 9 : 5 0 -10:45

ANACASAS acasgals@  gobiernodecanarias.org  MARTES 11:15 – 12:10
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ACTIVIDADES DOMÉSTICAS

RAQUELDURÁNr d u r g o n @      gobiernodecanarias.org  MIERCOLES 8:55 – 9:50

VIRGINIAGONZÁLEZv g o n f a r z @      gobiernodecanarias.org  JUEVES 11:15-12:10

C.16. PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS y EXTRAESCOLARES

Estas son las actividades complementarias y extraescolares que los departamentos

proponen para este curso. Muchas están por concretar fechas y puede que, a lo

largo del curso surjan nuevas actividades.

EDUCACIÓN FÍSICA

1ºESO:
-Salida de senderismo. 2º trimestre
-Salida de Orientación: 3º trimestre.
-Carrera solidaria. 2º trimestre
-Salida de convivencia

2ºESO:
-Salida de senderismo. 2º trimestre.
-Salida de Orientación: 3º trimestre.
-Carrera solidaria. 2º trimestre
-Salida de convivencia
-Viaje de deportes acuáticos en GC

3º ESO y 1º DIVERSIFICACiÓN:
-Salida de senderismo. 2º trimestre.
-Salida de Orientación: 3º trimestre.
-Carrera solidaria. 2º trimestre
-Salida de convivencia

4º ESO y 2º DIVERSIfICACIÓN:
-Salida de senderismo. 2º trimestre.
-Viaje de multiaventuras a Cantabria y Asturias. 3º trimestre
-Salida de Orientación: 3º trimestre.
-Carrera solidaria. 2º trimestre
-Salida de convivencia

1º BACHILLER:
-Salida de senderismo. 2º trimestre.
-Encuentro deportivo
-Salida de Orientación: 3º trimestre.
-Salida de convivencia
-Carrera solidaria. 2º trimestre

ACM
-Salida de senderismo. 2º trimestre.
-Salida: Bautismo de mar: 2º trimestre
-Encuentro deportivo: 3º trimestre.
-Salida de Orientación: 3º trimestre.
-Salidas Urbanas. 1º trimestre.
-Carrera solidaria. 2º trimestre
-Salida de convivencia
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FPB:
-Salida de senderismo. 2º trimestre.
-Carrera solidaria. 2º trimestre
-Salida de convivencia

DIBUJO

1ºESO:
Salida a Calle de la Arena y Basílica de Candelaria 1ºTrim.
Visita a la Laguna y Fundación Cristino de Vera 2º Trim.

2ºESO:
Salida a Calle de la Arena y Basílica de Candelaria 1ºTrim.

3º Visita esculturas del parque García Sanabria. 2ºtrim.

4ºESO:
Visita a la Laguna para pintar la ciudad. 1ºTrim.( Van con 2º Bachillerato Fotografía)
Paseo escultórico por Sta Cruz. 2ºTrim.

1ºBachillerato T. Artísticos.
Visita al centro alfarero de Candelaria 1ºTrimestre.
Visita al MUNA  2º trimestre

2º de Bachillerato Fotografía :
Visita a la Laguna para pintar la ciudad. 1ºTrim.( van con 4º de ESO)
2ºBach. Talleres Integrados : Visita a la Fundición BRONZO 2º trimestre.

BIOLOGÍA

1º ESO BIG:
Salida al entorno natural. 2º/ 3º Trimestre
Apañada de Ciencias. 3º Trimestre
Consultorio médico (“pacientes”): Abril
Mujeres Científicas Canarias (a lo largo del curso)

3º ESO BIG:
Visita al mercadillo de Candelaria. 2º Trimestre
Taller de alimentación saludable con Margui. 2º Trimestre
Charla- Taller de ITS con las matronas. 2º Trimestre
- Apañada de Ciencias. 3º Trimestre

1º Diversificación:
Apañada de Ciencias. 3º Trimestre
Charla- Taller de ITS con las matronas. 2º Trimestre
Visita al mercadillo de Candelaria. 2º Trimestre
Taller de alimentación saludable con Margui. 2º Trimestre. 2º Trimestre
Taller Ambiental Ayto Candelaria CO2 (fecha a determinar)

4º ESO BIG:
Apañada de Ciencias. 3º Trimestre
Consultorio médico (“genetistas”): Abril
Proyecto Scicling (si nos lo dan)
Mujeres Científicas Canarias (a lo largo del curso)
Visita al laboratorio ULL: estabulario, microscopio electrónico y tecnología genética. 2º 

Trimestre
Salida al entorno geológico del centro: 3ºtrimestre
Visita al Observatorio de Izaña: 3º Trimestre

1º BACH BIR:
- Vista al Teide. 3º Trimestre
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Apañada de Ciencias. 3º Trimestre
Visita Semana de la Ciencia IPNA- CSIC (1º trimestre, si nos lo dan)
Charla con Dr. Ángel Gutiérrez de Microbiología.

1º BACH ANATOMÍA:
Apañada de Ciencias. 3º Trimestre
Consultorio médico: 3º Trimestre
Visita a la Facultad de Medicina o laboratorio médico (1º o 2º Trimestre, según 

disponibilidad)

2º BACH BIO:
- Visita al Instituto Universitario de Enfermedades Tropicales y Salud Pública de 
Canarias para realizar el taller “Terapias génicas una necesidad inminente”. En 1er 
trimestre.

LENGUA

2º Bachillerato: representación obra de teatro La casa de Bernarda Alba en el paraninfo de la
ULL la última semana de enero 2024.

Resto de niveles: sujetos a diversos actos de la agenda cultural.

FILOSOFÍA

En 1º ESO: Concurso de microrrelatos sobre “Micromachismos” y Concurso de dibujo “Contra 
la violencia de género”* Elaboración de marcadores con los microrrelatos ganadores de los 
diferentes cursos.  Noviembre
Concurso de microrrelato “Techo de cristal” en Marzo.
Celebración del día de los derechos humanos (diciembre) , día de la paz (enero) y día del 
medio ambiente (junio).

4º ESO y 1º BACH: Día Mundial de la Filosofía (16 de noviembre). Y a ti, ¿qué te produce 
felicidad? Noviembre
Concurso de microrrelatos sobre “Micromachismos”. Concurso de dibujos contra la violencia de
género acompañado de un eslogan. Noviembre
Olimpiada Filosófica de Canarias (concurso de disertación y fotos) en Diciembre
Concurso de microrrelato “Techo de cristal” en Marzo.
Kahoot: cuestionario filosófico y Filosofía en femenino (a lo largo de todo el curso, actividades 
en clase)

2º BACH: Celebración del día de la salud mental en Octubre.
Concurso de microrrelatos sobre “Micromachismos”. Noviembre
Olimpiada Filosófica de Canarias con el tema del ocio. Concurso de disertación , fotografías o 
video,  en Diciembre.
Día de la mujer con un concurso de relatos que tenga como tema central la IGUALDAD en 
Marzo.
Kahoot: cuestionario filosófico. Filosofía en femenino (a lo largo de todo el curso con 
actividades en clase).
Café filosófico en Mayo.
Salida a alguna zona verde y tranquila con una Psicóloga experta en concentración y atención 
plena en Mayo.

MATEMÁTICAS

1º ESO: Paseo geométrico por Candelaria, vinculándolo con el concurso “Fotografía y 
matemáticas” (2º trimestre)

2º ESO: Salida a la residencia de mayores Jardín de Santa Ana para compartir el desarrollo del
proyecto “Mindgeo”. (2º trimestre)

3º ESO: Paseo matemático por el Centro Histórico de San Cristóbal de La Laguna. (3º 
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trimestre)

4º ESO / 1º Bachillerato: actividades organizadas por la Facultad de matemáticas de la ULL de
divulgación de las matemáticas, (si se organizaran este curso y nos aceptaran).

RELIGIÓN

1ºESO: Visita a la Villa de la Orotava (3º trimestre)

2ºESO: Visita a los lugares de la vida de Sto. Hno. Pedro: Vilaflor - Cueva del Médano (3º 
trimestre)

3ºESO: Visita a la La Laguna. Rastreo de la ciudad episcopal. (1º trimestre)

4ºESO: Cine. Proyección de una película en un cine junto a otros centros, organizado por la 
delegación episcopal de enseñanza. (2º trimestre)

1º BACHILLERATO: Visita a Santiago del Teide. Ruta de los Almendros. (2º trimestre)

2º BACHILLERATO: Visita a Garachico. Encuentro con las
Concepcionistas Franciscanas.

4ºESO/1ºBachillerato: Viaje a Italia.

GRIEGO

GRIEGO 2º Bachillerato: Viaje a Grecia (3er trimestre 7-11 marzo)

FRANCÉS

3º ESO: Intercambio con un centro educativo francés “Lycée de la Trinité de Béziers”.
                    Del 22/11 al 28/11 en Tenerife.
                    Del 1/04 al 08/04 en Francia.

INGLÉS

2º ESO: Salida al cine para ver película en versión original. - 2º Trimestre

3º y 4º  ESO: Salida  al  Cine  Viejo  de Candelaria  para  ver  una obra de  teatro  en inglés.
22/01/2024

MÚSICA

1º ESO, 2º ESO, 3º ESO y 4º ESO: Las actividades que propone el Departamento se ofrecen a
lo  largo  del  curso  y  no  pueden  determinarse  al  día  de  hoy  con  una  fecha  puesto  que
esperamos la  oferta  de  programación  de  las  entidades  organizadoras.  Tampoco  se  puede
discriminar a qué niveles van dirigidas las actividades hasta no conocer dichas programaciones
ofertadas.

Las actividades a las que proponemos asistir son: conciertos, exposiciones, obras escénicas,
charlas, talleres o actividades relacionadas con la música, la danza y las artes escénicas que
pudieran  convocarse  por  las  administraciones  públicas  (Ayuntamiento,  Cabildo,  Patronato
Insular de Música…) o fundaciones o asociaciones.
Conciertos  o  talleres  didácticos  en  el  Centro  Educativo:  Se  promoverá  la  asistencia  de
personas  relacionadas  con  la  música,  la  danza y  las  artes  escénicas  del  entorno  (banda,
grupos, escuelas de música o danza, radio, profesionales del sector cultural…)
Intercambios musicales  realizados con otros centros educativos,  dentro o fuera del  propio
centro.
Visionado de “Musicales” proyectados por cualquiera de las salas de cine dentro o fuera del
Municipio.
Visita cultural por los Municipios y museos históricos y artísticos de la Isla (Materia de Historia
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Tres retrasos sin justificar constituyen una falta.

de Canarias).
Realización de programas de Radio en las emisoras locales y comerciales de la Isla. Asistencia
a los eventos de radio que realice la Consejería de Educación.

C.17. ABSENTISMO DEL ALUMNADO. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA

NOTIFICACIÓN A FAMILIAS EN FUNCIÓN DE LAS HORAS SEMANALES DE 
CADA ASIGNATURA

Horas 
semanales

Primer 
apercibimiento

Segundo 
apercibimiento

Tercer
apercibimiento

1 2 faltas 4 faltas 5 faltas
2 4 faltas 7 faltas 11 faltas
3 5 faltas 11 faltas 16 faltas
4 7 faltas 14 faltas 21 faltas
5 9 faltas 18 faltas 27 faltas
6 11 faltas 21 faltas 33 faltas
7 13 faltas 25 faltas 37 faltas
8 14 faltas 28 faltas 42 faltas
9 16 faltas 32 faltas 47 faltas

El programa Pincel Ekade enviará un sms a primera y sexta hora todos los
días informando a las familias de la ausencia o retraso de sus hijos o hijas. Los
tutores o tutoras informarán a las familias del alumnado absentista, y si llega el
caso, comunicarán por escrito, el primer, segundo, tercer apercibimiento  y pérdida
de evaluación continua.

En  caso  de  pérdida  de  evaluación  continua  el  alumno  o  alumna  podrá
volver a asistir  a clase, pero no podrá ser evaluado hasta final  de curso, en la
evaluación final ordinaria de junio. Cada departamento incluirá en su programación
didáctica anual el plan de evaluación específico para este alumnado.

Según normativa, las familias deben notificar el por qué de la ausencia de
su  hijo  o  hija,  pero es  el  tutor  o  tutora,  el  que  tiene  la  potestad  para
considerarlas justificadas o injustificadas.

D. EN EL ÁMBITO PROFESIONAL

D.1. PROGRAMA ANUAL DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO

Desde la coordinación institucional de los distintos proyectos en los que
participa el centro se realizan periódicamente acciones puntuales y reuniones de
coordinación  y  formación  del  profesorado  responsable.  Las  coordinadoras  de
proyectos se reúnen semanalmente, con el coordinador de redes, el vicedirector y
la orientadora del centro.
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Como acciones puntuales de formación del profesorado este curso, se realizarán:

- Uso del desfibrilador y primeros auxilios
- LOMLOE
- Convivencia

Plan de formación del profesorado

Los Planes de Formación de Centro constituyen un compromiso colectivo del
profesorado  destinado  a  integrar  la  formación  permanente  con  la  práctica
profesional  con  la  finalidad  de  mejorar  la  calidad  de  la  educación  y  el  éxito
educativo del alumnado, a la vez que se promueve la investigación y la innovación
sobre los problemas que le plantean la práctica y la innovación permanente en el
contexto del centro educativo. Los itinerarios que se trabajarán este curso son dos:

1.Acreditación TIC A2
2.Aplicaciones TIC en el aula “Espacios Creativos”

D.2. CRITERIOS PARA EVALUAR LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y LA 
PRÁCTICA DOCENTE

El proceso de enseñanza-aprendizaje requiere un seguimiento continuo de
sus avances con el objetivo de detectar a tiempo aquellas iniciativas o metodologías
que  no están  teniendo  el  resultado  deseado  y  corregir  aquellos  errores que  se
encuentren.  La  evaluación  del  profesorado,  se  configura  como un proceso para
mejorar  el  desempeño  de  su  labor  y  garantizar  que  se  alcanzan  los  objetivos
educativos que se ha marcado un centro educativo. El alumnado, su bienestar y su
aprendizaje, está en el centro de esta concepción. 

El  proceso  de  evaluación  docente  persigue,  por  tanto,  unos  objetivos  que
podemos sintetizar en:

Analizar y detectar si la práctica docente se adecua a las particularidades de un
grupo y a las necesidades del alumnado.

Detectar  dificultades  particulares  que  puedan  repercutir  en  el  proceso  de
enseñanza.

Comprobar que la implementación de la programación educativa se ajusta a lo
planificado.

Realizar  un  análisis  crítico,  individual  y  colectivo  de  la  labor  docente  con  la
intención de mejorar en los aspectos posibles.

Realizar un ejercicio de transparencia sobre la práctica docente de cara al resto 
de la comunidad escolar.

Finalizado cada uno de los tres periodos de evaluación en los que dividimos
el  curso  escolar,  el  profesorado,  de  manera  individual  en  su  materia,  con  sus
alumnos y alumnas (además de siempre que así lo considere como al finalizar cada
una  de  las  situaciones  de  aprendizaje)  y,  posteriormente  los  departamentos,
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realizarán  la  evaluación  de  los  procesos  de  enseñanza  y  la  práctica  docente,
reflejando  su  valoración  en  el  acta  de  departamento,  indicando  fortalezas,
debilidades y en su caso, propuestas de mejora. 

D.3.    PROGRAMA  DE  ACOGIDA  Y  DESARROLLO  DEL  PROFESORADO  DE  
NUEVA INCORPORCIÓN

Todo el profesorado incorporado al centro anualmente,  es recibido por el
equipo  directivo  y  orientado/ayudado  en  sus  funciones  por  el  o  la  docente
responsable  del  departamento  al  que  pertenece,  las  jefas  de  estudios  y  la
orientadora en el caso de  tutorías y seguimiento del alumnado y también del resto
de profesorado en las guardias. Existe un documento que resume NOF y todo los
aspectos más importantes de nuestro día a día.

E. EN EL ÁMBITO SOCIAL

E.1. PLAN DE CONVIVENCIA

Las Normas de Organización y Funcionamiento (NOF), rigen la convivencia en
nuestro centro y son de obligado cumplimiento. Este documento se encuentra a
disposición  de  la  comunidad  educativa  en  la  web  del  centro.  Este  curso  se
procederá a la revisión y actualización del plan ya existente. Desde el curso pasado,
se ha incluido en las NOF la tipificación de faltas COVID.

 Equipo de Gestión de la Convivencia presidido por la jefa de estudios Dña.
Alicia Domínguez, está formado por los y las  docentes D. Javier Morales, D.
Benigno  González  ,  Dña  Clara  Mendoza,  Dña.  Ana  Yessica  Rodríguez,  Dña
Yolimar Mendoza y D. Adrián de Los Reyes Rodríguez Mejías como Coordinador
de Bienestar. Hará un seguimiento del alumnado con  faltas leves, graves o
gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro según el DECRETO
114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito
educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias. Contactará con las familias y
asesorará  al  profesorado  que  imparte  clase  al  alumnado  con  problemas  de
convivencia  para  entre  todos  conseguir  un  clima  escolar  adecuado.  Además
revisará y actualizará el Plan de Convivencia del centro.

 Servicio de Mediación: el profesor, formado y acreditado en mediación, D.
Javier Morales dirige el servicio. Al inicio del curso se informa al alumnado de la
existencia de este servicio.

 Convivencia  Positiva:  este  curso  se  vuelve  a  implantar  en  el  centro  este
proyecto. La coordinadora es Dña. Ana Yessica Rodríguez 

E.2. PLAN DE FOMENTO DE LOS SECTORES DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA

 El AMPA “LOS GUANCHES”participa activamente en la vida del centro desde
hace  varios  años.  Colabora  con  nuestros  proyectos  y  en  todas  aquellas
actividades  en  las  que  se  solicita  su  participación,  tanto  con  recursos
económicos como con recursos humanos que son los que más agradecemos.
Tiene cuenta en Facebook con información de interés para las familias:
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https://es-es.facebook.com/AMPAIESSantaAna

Se puede contactar con el AMPA a través del correo: apalosguanches@gmail.com

Este curso organiza talleres de “Aprender a aprender” para alumnado y familias con
el experto Sergio Mesa.

 JUNTA DE DELEGADOS Y DELEGADAS:la junta de delegados y delegadas del
centro se constituye a principio de curso y el objetivo es que se reúna con una
periodicidad  mensual.  Como  ya  se  incluye  en  las  propuestas  de  mejora,
dispondrán de los espacios, tiempos y recursos necesarios para ello. 

 COMUNICACIÓN  CON  LOS  DISTINTOS  LOS  SECTORES  DE  LA
COMUNIDAD EDUCATIVA:

o Web del centro:http://www.iessantaana.com/

o Nuestro Twitter: https://twitter.com/iessantaana

o Nuestro Facebook: https://www.facebook.com/IES-Santa-Ana

o Blog de proyectos, en el que se hace visible todo el trabajo realizado
desde los distintos proyectos que se desarrollan en el IES Santa Ana y
que son nuestro eje vertebrador.

http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublogs/proyectosiessantaana/

o Existen otros blogs de departamentos a los que también se puede 
acceder desde nuestra web.

E.3. PLAN DE APERTURA DEL CENTRO AL ENTORNO SOCIAL Y CULTURAL

En  nuestras  instalaciones  se  imparte  clase  de  inglés  y  alemán  como
extensión de  la  Escuela  Oficial  de  Idiomas de Güímar en horario  de tarde,  los
martes y jueves.

El centro cede las instalaciones a las concejalías de educación y servicios
sociales para impartir clases de apoyo al alumnado de ESO del municipio, a través
del “club de tareas”, en horario de lunes a viernes por las tardes.

Las instalaciones del centro siempre están a disposición del municipio con la
intención de integrarnos en nuestro entorno social y cultural , aunque este curso
por motivos obvios hay ciertas restricciones.

E.4. ACUERDOS CON OTRAS INSTITUCIONES

Este curso estamos en espera de cómo evolucione la situación. Aún así
esperamos poder seguir contando con la colaboración de las siguientes instituciones
de una u otra manera:
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El municipio de Candelaria cuenta con una serie de recursos que pueden
complementar la labor educativa del centro, colaborando directa o indirectamente,
o bien, sirviendo de apoyo externo en nuestro día a día.

 Recursos municipales:  contamos con la colaboración de las concejalías
responsables de educación, juventud, deportes, servicios sociales e igualdad, tanto
para desarrollar actividades y proyectos propuestos por el centro como con otros
programas de apoyo al alumnado y sus familias a propuesta del municipio. Como
en  años  anteriores,  gracias  a  la  colaboración  del  ayuntamiento,la  divulgadora
Patricia Ojeda impartirá distintas talleres al alumnado

 Fundación  Candelaria  Solidaria  para  el  apoyo  a  familias  con
necesidades económicas. Colaboramos de forma puntual con la asociación Arco Iris.

 Recursos específicos de Juventud y ocio, con la participación de las
concejalías  de  Fiestas,  Actividades  Recreativas  y  Turismo,  Identidad  Canaria  y
Fomento de las Tradiciones, Comercio, Consumo y Sanidad y por último, de Cultura
y Deportes. El municipio ofrece numerosas actividades deportivas y culturales para
los  jóvenes,  algunas  de  ellas,  se  realizan  en  nuestras  instalaciones,  así  como
Charlas,  talleres  y  ferias  que  tratan  temas  de  interés  para  la  juventud  del
municipio.

 Centro de Salud de Candelaria: este curso nos han ofrecido implantar
en el centro el Proyecto “Salud con Z” para trabajar con el alumnado de bachillerato
todo lo relacionado con la salud. Además se ha creado la “Consulta  joven” que
consiste en que un sanitario estará en el centro quincenalmente para resolver todas
las cuestiones, siempre de manera confidencial, que les haga el alumnado. Para
ello,  los  alumnos  y  alumnas  interesadas  pedirán  cita  a  través  de  un  correo
electrónico específico que se ha publicado en todas las aulas del centro.

 Universidad:  visitas  organizadas a las instalaciones en las jornadas de
puertas abiertas, a otras actividades puntuales.

 Cabildo:actividades varias organizadas por esta institución. Proyectos

 Instituto Tecnológico de Tenerife

 Subdelegación del gobierno de España: Plan director de Convivencia y
Seguridad Escolar.  Charlas llevadas a cabo por la Guardia Civil de Candelaria con
temas como acoso escolar, drogas y alcohol, bandas juveniles, riesgos en Internet
y violencia de género, en los distintos niveles educativos.

 Otras Instituciones  como Proyecto  Hombre,  con los  programas de
prevención  en  las  aulas  “Juego  de  Llaves”  y  “Rompecabezas”  programas  de
prevención de situaciones de riesgo relacionadas con el consumo de drogas u otras
sustancias,  que  pretenden  evitar  y/o  retrasar  su  uso,  así  como  otros
comportamientos adictivos, entre los jóvenes. Para lograrlo, el programa ofrece un
conjunto de herramientas dirigidas al profesorado, alumnado y a las familias.  El
primero  se  realizará  con  alumnado  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  el
segundo con el alumnado del Ciclo Formativo de Formación profesional Básica.
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F. PROCESO  DE  EVALUACIÓN  DE LA PGA (Concreción del proceso de 
evaluación de la programación general anual)

Durante el mes de enero, tras finalizar el primer trimestre del curso, en CCP,
claustro  y  consejo escolar, se realizá un seguimiento de la Programación General
Anual, en el que se valorará el grado de consecución de los objetivos previstos y los
cambios que se hayan producido, haciendo las adaptaciones pertinentes.  Tras el
segundo  trimestre,  los  mismo  órganos  colegiados  realizarán  el  seguimiento  y
revisión de los proyectos y redes del centro, tanto de los de la Red canaria-InnovAS
como los otros. Al finalizar el curso escolar, la evaluación de la PGA será a través de
la memoria  final  en la que aparecerán los avances conseguidos, las dificultades
encontradas y las propuestas de mejora para  el  curso próximo. 

Todo este  proceso se realizará  a través de cuestionarios de  recogida  de
información de departamentos, alumnado y/o familias.

Las valoraciones realizadas a lo largo de este proceso, quedarán reflejadas
en actas de departamento, CCP, claustro y consejo escolar, así como en la memoria
final de curso, donde las debilidades percibidas se tendrán en cuenta en forma de
propuestas de mejora, a la hora de elaborar la Programación General Anual del
próximo curso.

Esta PGA ha sido aprobada por el Consejo Escolar en reunión extraordinaria
con fecha 30 de octubre de 2023

Directora IES Santa Ana
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